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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE INGRESOS 

RESOLUCION NQ 201-3635 
(De 6 de dklembre de 2002) 

:, i 

Por la cual se prorroga el plazo para la inscripción de algunas sociedades en el 
Registro Único de Contribuyente (RUC) 

LA DIRECTORA GENERAL DE INGRESOS 
En ejercicio de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 7” de la ley 76 de 1976 creó el Registro Único de Contribuyentes 
(WC), asignando la administración del General de Ingresos. 

Que Ia Dirección General ,de Ingresos No. 201-4306 de 28 
de diciembre de se encuentran 
obligadas a inscribirse en el 
sociedades aunque sus 
la responsabilidad de 
de diciembre de 2002. 

Que con el objeto de facilitar la labor de 

Internet. 

en el artículo 2” de la citada resolución No. 201-4306, fundamentando la misma en 
argumentos que se consideran válidos y suficientes para el otorgamiento de la 
misma. 

,~ .- -.. - 

Que el Decreto de Gabinete 109 de 1970, ‘en sus artículos 5 y 6 eitablece:Jz 1;::; 
responsabilidad del Director General de Ingr&og por la permanenie ad&u&ión 
de los procedimientos administrativos, facultándolo para regular las \ rqlaciones- .. 
formales de los contribuyentes con el Fisco, en aras de mejorar el servicio ,y 
facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. <.... 

:“/i!r 

RESUELVE: I 
., 

Prorrogar hasta el 15 de abril de 2003, el plazo en el artículo 2” de la 
resolución No. 201-4306 de 28 de diciembre la inscripción de 
sociedades en el Registro único de Contribuyente’ (Rk) por parte de los Agentes 
Residentes. 
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Artículo Segundo: Vigencia 

La presente resolución comienza a regir a los quince (15) días hábiles siguientes a 
su publicación en la Gaceta Oficial y contra ella no procede recurso en la vía 
gubernativa. 

Artículo Tercero: Fundamento Legal 

Artículos 5 6 y del Decreto de Gabinete No. 109 del 7 de de 1970, artículos mayo 
7 10 de la y ley 76 de 1976, resolución 201-456 de 2 de febrero de 2000 y 
resolución No. 201-4306 de 28 de diciembre de 2001. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

\ 

ESTELABEL PIAD HERBRUGER 
Directora General de Ingresos 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 
RESOLUCI0N N’ 106 

(Oe 27 de junio de 2002) 

EL MINISTRO DE ECONOMíA Y FINANZAS 
en uso dc su+ f;~uliadcs legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante memorial presentado antc la Diruxión Gencral de Aduanas del Ministerio de 
konomía y Finanzas. la firma forense Moncada & Moncada. en calidad dc apoderada especial de 
la empresa AGENCIA MARíTIMA DELFINO, S.A., sociedad anónima debidamenle inscrita ti 
la Ficha 127722, Rollo 12916, Imagen 151, de la Sección dc Micropelículas Mercantil del Registro 
Público, cuyo Presidente y Representante Legal cs el señor Pewr Stevens, solicita se le conceda 
a su poderdante renovación de licencia para dcdicarsc a las operaciones de tránsito de mercancías 

que llegan al país para ser reembarcadas. dc conformidad con los artículos 608 y siguientes del 
Código Fiscal y el artículo 2” del Dccrccto No. 130. de 29 de agosto de 1959. 

Que la empresa peticionaria debe cumplir con las obligaciones y disposicionks legales que determine 
el Ministefio de Economía y Finanzas, por conducto de la Dirección Genera4 de Aduanas. sobre las 
operaciones de tránsito de mercancías. 
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Que entre las obligaciones que señala, nuestra legislación vigente, detallamos a continuaci6n, las 
siguientes: 

1 1- La presentac& de una fianza, en efectivo, bancaria o de seguro, para responder por 
los impuestos y demás gravámenes que puedan causar las mercancías en tránsito. 

2.- El pago de una tasa de B1.1.25 por cada embarque que se despache al exterior. 

3.- El acarreo de las mercancías en tránsito deberá hacerse en transportes asegurados, 
en furgones para cargas internacionales con sellos de seguridad. 

4.b No se permitid la introducción al territorio nacional de mercancías cuya importación 
estk prohibida, así como las de restringida importación, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 439 y 442 del Código Fiscal. 

Que para garantizar el cumplimiento de las obligaciones antes señaladas, conforme a 10 estipulado 
por el artículo 2 del Decreto No 130 de 29 de agosto de 1959, la empresa AGENCIA MARfTIMA 
DELFINO, S.A. ha consignado a favor del Ministerio Economía y FinanzasKontraloría General 
dc la República, la Fianza de Obligación Fiscal 1-97 No.O4-02-11491 l-01, de 4 de febrero de 2002, 
expedida por Compañía Nacional de Seguros, S.A., por la suma de mil balboas (BI. l,OOO.OO), 
y que vence el 8 de marzo de 2003. 

Que la empresa está obligada a mantener vigente por el término de la concesión, la referida fianza, 
la cual depositará en la Contraloria General de la República, así como las modificaciones que se 
le hagan a la misma. La falta de consignación de dicha fianza o su vencimiento dari lugar a la 
suspensión o cancelación de la licencia otorgada. 

- 

Que el ,Ministerio de Economía y Finanzas, por conducto de la Dirección General de Aduanas, podti 
interponer todas las acciones necesarias para cancelar la garantía consignada, de incum? el 
concesionario en infracciones aduaneras, c impondrá la sanción penal aduanera que se amerite. 

RESUELVE: 

CONCEDER a la empresa AGENCIA MARíTIklA DELFINO, S.A., renovación de licencia para 
dedicarse a las operaciones de tránsito dc mercancías, de conformidad ‘con los artículos 608 al 615 
del Código Fiscal y el Decreto No.130 dc 29 de agosto de 1959. 

Eski lícencia se otorga por el término dc tres (3) años, contados a partir de la fecha de expedición 
de la presente resoluci6n. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 608 al 615 del Código Fiscal, 
Decreto N” 130 de 29 de agosto de 1959 y 
Dccrcto Ejecutivo N” 4 de 9 de febrero de 1987. 

REGfSTRESE, NOTIFfQUESE Y PUBLíQUESE 

NORBEFkO R. DELGADO DURAN 
Ministro de Economía y Finanzas 

MERCEDES GARCIA DE VILLALAZ 
Directora General de Aduanas 
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RESOLUCION W 177 
(De 2 de septiembre de 2002) 

EL MINISTRO DE ECONOMfA Y FIN.$NZAS 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante memorial presentado ante la Dirección General d@‘.Aduanas del Ministerio de 
Economía y Finanzas, la firma forense Orillac, Cardes & Guardia, en calidad de apoderada 
especial de la empresa EON DUTY FREE SHOPS CORP., sociedad anónima 
debidamente inscrita a Ficha 330861, Rollo 54430, Imagen 0018, de la Sección de 
Micropelículas Mercantil del Registro Público, cuya Presidenta2 Representante Legal es la 
señora Daysi Gil, solicita se le conceda renovación de licencia.para operar un almacén de 
depósito especial situado en el Aeropuerto Internacional da, Tocumen, destinado a la 
exposición y venta de artículos de cuero y accesorios: z.apat#s, carteras, maletines para 
ejecutivos, correas y llaveros; relojes artículos de viaje, lentes, mlígrafos y plumas fuente, 
corbatas, pines de corbatas, mancuernas, bufandas; accesorios para fumadores: 
encendedores, porta puros, ceniceros, estuches de ciganillost caja para puros, libre de 
gravámenes fiscales, conforme lo dispone el artículo 1” del decseto,N”290 de 28 de octubre 
de 1970, modificado por el Decreto No3 de 6 de enero ~&e 1971 y el contrato de’ 
arrendamiento N”214/97 de 17 de julio de 1997, y Adenda del 5 de septiembre de 1997, 
celebrado entre la Dirección de Aeronáutica Civil y la empresa EON DUTY FREE 
SHOPS CORP., que vence el 1” de julio de 2005. 

Que el apoderado especial de dicha empresa manifiesta en eJ:memorial petitorio que su 
representada está dispuesta a cumplir con todas las obligacionqs que indique el Ministerio 
de Economía y Finanzas, por conducto de la Dirección General rle Aduanas. 

( Que entre las obligaciones que dispone el Decreto No290 de 28 de octubre de 1970, se 
exige la presentación de una fianza en efectivo, bancaria a’de seguro, a juicio de la 
Contralorfa General de la República, para responder por los impuestos que puedan causar 
las mercancías que se vayan a depositar y las penas en que pueda incurrir el importador por 
infracciones a las disposiciones fiscales, habiendo consignadd, a favor del Ministerio de 
Economía y FinanzasKontraloría General de la República, la~@nza de Obligación Fiscal 
5-97 N0018-01-13~1954-00-000, fecha 15 de marzo de 2002,,etnitida por Cía Internacional 
de Seguros, S.A., por un valor de cuarenta y cmco mil balbo~‘(B/45,ooO.OO), cuantía que 
fue fijada por la Contraloría General de la República, a fin dt garantizar las operaciones 
que realice la mencionada empresa en el almacén de Tocumeh y que vence el día 15 de 
marzo de 2003. 

Que la empresa está obligada a mantener vigente o a renovlr anualmente la Fianza de 
Obligación Fiscal de acuerdo a la certificación de venta anual’wta que expida la Dirección 
de Aeronautica Civil. Dicha certificación deberá ser presenta&ianualmente por la empresa 
ante este Despacho para la revisión de la fianza, conforme lo.&spone la Resolución N”53, 
de 2 de mayo de 1997, dictada por la Contraloría General de la$epública. 

! I :i 

Que la empresa debe contribuir con el tres cuarto del uno poi’&ento (314 del 1%) dei valor 
C.I.F. de las mercancías depositadas, con el objeto de cubrir lo 

e 
astos delLervicio especial 

de vigilancia fiscal de estas operaciones, y cumplir con el Dec to No130 de 25 de octubre 
de 1974, referente a la liquidación del impuesto sobre la renta. - - 
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RESUELVE: ,. 

CONCEDER a la empresa EON DUTY FREE SHOPS C 
para operar un almacen de deposito especial situado en 

.RJ’., renovación de,licencia 
el ,Aeropuerto Internacional de 

Tocumen. 
g 

1. 

Esta licencia estara en vigencia a partir de la fecha de expedición de la presente resolución 
y vence el día 1” de julio de 2005, conforme lo dispone el &tfculo segundo del Decreto 
NO290 de 28 de octubre de 1970. 

5: 
ADVERTIR que la utilización de la licencia para fines dktintos a los cuales ha sido 
concedida, así como la violación al régimen fiscal causará la$ancelación de la misma, sin 
perjuicio de la responsabilidad que lc recaiga a la empresa, conforme a las disposiciones 
aduaneras vigentes. il 

;;J 

MANTENER en custodia de la Contraloría General de la Rtpública, la fianza descrita en 
la parte motiva de esta resolución. 

I 

l 
FUNDAMENTO LEGAL: Decreto NO290 de 28 de octubre’kle 1970; 

reformado por el Decreto No3 d 6 de enero de 1971, 
Decreto NO130 de 25 de 
Resolución No53 de 22 1997, dictada por la 
Contraloría General de 

REGfSTRESE, NOTIFfQUESE Y PURLíQUESE. 

NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Ministro de Economía y Finan& 

MERCEDES GARCIA DE VILLALA 
Directora General de Aduanas 

RESOLUCION W 178 
(De 2 de septiembre de 2002) 

EL MINISTRO DE ECONOMfA Y 
en uso de sus facultades lega 

CONSIDERANDO: 

Que mediante memorial presentado ante la Dirección Ciener Aduanas del Ministerio de 
Economía y Finanzas, la firma forense Orillac, Caries & Gu a, en calidad de apoderada 
especial de la empresa SHALL, S.A., sociedad anónima. idamente inscrita a Ficha 
111745, Rollo 11034, Imagen 2, de la Sección de Micro 
Público, cuyo Presidente y Representante Legal es el 

las Mercantil del Registro 
señor ando Arias Chiari, sclicita 

se le conceda licencia para operar un almacén de depósito e 1 
Internacional de Tocumen, destinado a la venta de vitamin 

situado en el Aeropuerto 
todo tipo, medicinas (que 

no necesiten prescripción medica), productos de aseo pers 1 (shampús, rinse, jabones, 
pastas y enjuagues bucales, cepillos de dientes, duchas, crem ara el cuerpo, spray para el 

, 
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cabello, palillos de bolas de algodón, polvos, desodorantes, 
aceites para el cuerpo, alcohol y derivados, hilo 
desechables, curitas, tratamiento para el cabello, máq 
y esmalte, lápiz labial, tintes de cabellos, cepillo para 
uñas, confitura (pastillas, caramelos, chocolates, galletas,, 
productos enlatados, libre de gravámenes fiscales, conform 
Decreto NY290 de 28 de octubre de 1970, modificado por e 
1971; y el contrato de arrendamiento N”O1/92, el 3 de ene 
cual se extiende la vigencia del contrato hasta el 17 de feb 
Dirección de Aeronáutica Civil y la empresa SHALL, S.A. 

e 6 de enero de 

Que el apoderado especial de dicha empresa manifiesta 
representada esta dispuesta a cumplir con t&s las oblig 
de Economía y Finanzas, por conducto de la Dirección Gen 

Que entre las obligaciones que dispone el Decreto 28 & octubk & 1970, se 
exige la presentación de una fianza en efectivo, bancari & seguro, a juicio de la 
Contralorfa General de la República, para responder por los uestos que puedan causar 
las mercancías que se vayan a depositar y las penas en que incurrir el importador por 
infracciones a las disposiciones fiscales, habiendo consi a favor del Ministerio de 
Jkonomfa y FinanzasKontralorfa General de la Repúbl de Obligación Fiscal 
(S-97) No.018-01-1302165, de fecha 25 de junio de 200 por Cía. Internacional de 
Seguros, S.A., por un valor de veinticinco mil balboas OO (B/.25,ooO.00), cuantía 
que fue fijada por la Contralotía General de la Re a fp de garantizar las 
operaciones que realice la mencionada empresa en el al Tocumtm, la cual vence el 
día de 25 junio de 2003. 

. 

Que la empresa está obligada a mantener vigente o a anualmente la Fianza de 
Obligación Fiscal de acuerdo a la certitkacion de venta an 
de Aeronáutica Civil. Dicha certificación debed ser presen 
ante este Despacho para la revisibn de la fianza, conforme 1 
nde mayo de 1997, dictada por la Contralorfa General de la 

Que la empresa debe contribuir con ,el tres cuarto del uno por cjento (314 del 1%) del valor 
C.LF. de las metcancfas depositadas, con el objeto de cutir la‘ 
de vi#mcia fiscal de estas opkcioncs, y cumplir cm el 

~w$~&:~~ 

de 1974, referente a la liqu$aci& del impuesto sobre la renta 

RESUELVRr _ 



FUNDAMEh’TO LEGAL: Decreto NY290 de 28 de oc 
reformado por el Decreto NT d 
Decreto NO130 de 25 de octubre 
Resolución No53 de 22 de mayo 
Contraloría General de la Repúb 

REGíSTRESE, NOTIFíQUESE Y PUBLíQLISE. 

NORSERTOR.DELGADODURAN 
Ministro de Economía y Finanzas 

MERCEDES GARCIA DE VILLAW 
DIrectora General de Aduanas 

. . 

RESOLUCION W 191 
(De 26 de septiembre de 2002) 

Eï, M:i!STF;O DE ECONOMíA Y FINANZAS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERAND,O: 

Que mediante memorial presentado ante la Dirección General de Aduanas del Ministerio de 
Economía y Finanzas, la senora VICTORIA A. CATON V., mujer, panameña, mayor de edad, 
con cédula de identidad personal No.8-454-143, Agente Corredora de Aduana con licencia No.197, 
actuando en su prcpio nombre y representación, solicita se le conceda licencia para dedicarse a las 
operaciones de transito de mercancías que llegan a! país para ser reembarcadas, de conformidad con 
los artículos 608 y siguien:es del Código Fiscal y el artículo 2” del Decreto No.130 de 29 de agosto 
de 1959. 

Que la peticionaria debe cumplir con las obligaciones y disposiciones legales que determine el 
Ministerio de Economía y Finanzas, por conducto de la Dirección General de Aduanas, sobre las 
operaciones de transito de mcrcanck.. 

Que entre las obligaciows que señala nuestra legislación vigente, detallamos a continuación las 
siguientes: 

l.- La prcsentstrión de una fianza, en efectivo, bancaria o de seguro. para responder por 
los impuestos y demás gravámenes que puedan causar las mercancías en tránsito. 

.2.- El pago dg : una tasa de B/. 1.25 por cada embarque que se despache al exterior. 

3.- El acarre, de las mercancías en tránsito deberá hacerse en transportes asegurados, 
en furgones nara cargas internacionales con sellos de seguridad. 
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4.- No se permitirá la introducción al territorio nacional de mercancías wya importación 
esté prohibida, así como las de restringida importación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 439 y 442 del Código Fiscal. 

Que para garantizar el cumplimiento de las ob!igaciones antes señaladas, conforme alo estipulado 
por el artículo 2 del Decreto No 130 de 29 de agosto de 1959, la señora VICTORIA A. CATON 
V. ha consignado a favor del Ministerio Economía y FinanzasKontraloría General de la República, 
la Fianza para Agentes Corredores de Aduanas No. 2200959, de 15 de marzo de 2002, expedida por 
Ameritan Assurance Corp., per la suma cinco mi! balboas con OO/100 (EVS,OOO.OO), y que vence 

el 16 de febre!a de 2003. 

Que la señora VICTORIA A. CATON V. está obligada a mantener vigente por el término de la 
concesión, la referida fianza, la cual depositará en la Contralorfa General de la República, asf como 
las modificaciones que se te hagan a la misma. La falta de consignación de dicha fianza o su 
vencimiento dará lugar a la suspensión o cancehtcidn de la licencia otorgada. 

Que el ;Uinistetio de Economía y Finanzas, por conducto de la Dirección General de Aduanas, podra 
interponer todas las acciones necesarias para cancelar la garantía,consigndda, de incurrir la 
concesionaria en infracciones aduaneras, e impondrá ia sanción penal aduanera que se amerite. 

RESUELVE: 

CONCEDER á la señora VICTORIA A. CATON V., Agente Corredora de Aduana con licencia 
No.197, licencia para dedicarse a las operaciones de Tránsito de Mercancías, de conformidad con 
los artículos 608 al 61.5 del Código Fiscal y el Decreto No.130 de 29 de agosto de 1959. 

Esta licencia se otorga por el término de tres (3) años, contados a partir de la fecha de expedición 
de la presente resolución. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artfculos 608 al 615 del Código Fiscal, 
. Decreto No 130 de 29 de agosto de 1959 y 

Decreto Ejecutivo N” 4 de 9 de febrero de 1987, 

REGfSTWSE, NOTIFíQUE-SE Y PUBLIQUESE 

NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Ministro ds Economle y Finanzac 

MERCEDES GARCIA DE VILLAW’ 
Dbctore General de Adamas 
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RESOLUCION NQ 195 
(De l* de octubre de 2002) 

EL MINISTRO DE ECONOMíA Y 
en uso de sus facultades legaleq; 

CONSIDERANDO: ’ 

Que mediante memorial presentado ante la Dirección General a:Aduanas del Ministerio de 
Economía y Finanzas, el licenciado Higinio Martínez, en caliqd de apoderado especial de 
la empresa SERVICE MERCHANDISE INC., sociedad anór#ma debidamente inscrita a 
la Ficha 306022, Rollo 47103, Imagen ll, de la Sección de hpcropelículas Mercantil del 
Registro Público, cuyo Presidente y Representante Legal es e: señor José Malca Malca, 
solicita se le conceda licencia para operar un almacén de deppsito especial situado en el 
Aeropueno Internacional de Tocumen, destinado a la venta de*culos de regalos, joyería, 
relojería, oro, cigarros; puros, habanos y accesorios en general. libre de gravámenes 
fiscales, conforme lo dispone el artículo 1” del Decreto W29O@e 28 de octubre de 1970, 
modificado por el Decreto No3 de 6 de cncro de 1971, el Contra!o de Concesión Comercial 
250/97 de 29 de septiembre de 1997. y Addenda NY de lb, de septiembre de 2001, 
celebrado entre la Dirección de Aerorníutica Civil y la empresa SERVICE 
MERCHANDISE INC., que vence el 21 de julio de 2005. / 

Que el apoderado especial de dicha empresa manifiesta en el fpemorial petitorio que SU 

representado está dispuesto a cumplir con todas las obligacionet’que indique el Ministerio 
de Economía y Finanzas, por conducto dc la Dirección General ee Aduanas. 

Que entre las obligaciones que dispone el Decreto N590 de>8,de octubre de 1970, se 
exige lay presentación de una fianza en’efectivo, bancaria o#e seguro, a juicio de la 
Contraloría Genera1 de la República, para responder por los impuestos que puedan causar 
las mercancías que se vayan a depositar y las penas en que pueda incunir el importador por 
infracciones a las disposiciones fiscales. habiendo consignado,.a favor del Ministerio de 
Economía y FinanzasKontraloria General de la República, la @anza de Obligación Fiscal 
5-97 N” 04-02-223140-00, de fecha 5 de julio de 2002, por un Jalar de treinta y cinco mil 
balboas con 001100 (B/.35,000.00), cuantía que fue fijada por ig Contralorfa General de la 
República, a fin de garantizar las operaciones que realice la Tencionada empresa en el 
almacén de Tocumen, la cual vence el día 5 de julio de 2003. 

Que la empresa está obligada a mantcncr vigente o a renova&nualmente la Fianza de 
Obligación Fiscal de acuerdo a la certificación de venta anual brura que expida la Dirección 
de Aeronáutica Civil. Dicha certificación dcbcrá. ser presentada djualmente por la empresa 
antc este Despacho para la revisión dc la fianza, conforme lo dijpone la Resolución N” 53 
de 22 de mayo de 1997, dictada por la Contraloría General deIa+e#blica. 

Que la empresa debe contribuir con el tres cuarto del uno por cid& (314 del 1%) del valor 
C.I.F. de las mercancías depositadas, con el objeto de cubrir los @stos del servicio especial 
de vigilancia fiscal de estas operaciones, y cumplir con el Decreto No130 de 25 de octubre 
de 1974, referente a la liquidación del impuesto sobre la renta. 
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,, ;,’ RESUELVE: 

CONCEDER a la sociedad SERVICE MERCHANDISE INC 
almacen de depósito especial situado en la Zonita Libre del Ae 
Tocumen. 

erto Internacional de 

Esta licencia entrará en vigencia a partir de la fecha de expedición la presente resolución 
y vence el 21 de julio de 2005, conforme lo dispone el artículo se do del Decreto NY290 
del 28 de octubre de 1970. 

ADVERTIR que la utilización de la licencia para fines distin a los cuales ha sido 
concedida, así como la violación al régimen fiscal causará la can ación de la misma. sin 
perjuicio de la responsabilidad que le recaiga a la empresa, con e a las disposiciones 
aduaneras vigentes. 

MANTENER on custodia de la Contralorfa General de la Repú 
la parte motiva de esta Resolución. 

fianza descrita en 

FUNDAMENTO LEGAL : I)ecreto N”L90 de 28 de 
por el Decreto No3 de 6 de en 
Decreto No130 de 25’de 
Resolución IV 53 de 22 
por fa Contralotía Gene 

REGfSTRESE, NOTIFfQUESti Y P&LfQUESE. 

NORBERTO R. DELGADD DURAN 
Midetro de Economía y Finanzeo 

MERGEDES GARCIA DE WLLALAZ 
Uimetom General de Aduenas 

RESOLUCION NQ 201 
(Del4 deoctubrede2002) 

EL MINISTRO DE ECONOMfA Y FINANZAS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante memorial presentado ante la Dirección General de Aduanas del Ministerio de 
Economía y Finanzas, la firma Barrancos 81 Asociados, en calidad de apoderada legal de la empresa 
SERVICIOS Y TRANSPORTES INTERNACIONALES, S.A. (SERTRANS), sociedad 
anónima debidamente inscrita a la Ficha 326038. Rollo 53493, Imagen 9, de la Seccion de 
Micropelículas Mercantil del Registro PYblico, cuyo Presidente y Representante Legal es el señor 
Victor Antonio Paredes Wong, solicita se le conceda a su poderdante licencia para dedicarse a las 
operaciones de transito de mercancías que llegan al país par-~ ser reembarcadas, de conformidad con 

los artículos 608 y siguientes del Código Fiscal y el artículo 2” del Decreto No.130, de 29 de agosto 
de 1959. 
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Que la empresa peticionaria debe cumplir con las obligaciones y disposiciones legales que determine 
el Ministerio de Economía y Finanzas, por conducto de la Dirección General de Aduanas, sobre las 
operaciones de transito de mercancías. 

Que entre las obligaciones que señala nuestra legislación vigente, detallamos a continuación las 
siguientes: 

l.- La presentación de una fianza, en efectivo, bancaria o de seguro, para responder por 
los impuestos y demás gravamenes que puedan causar las mercancías en tránsito. 

2.- El pago de una tasa de B1.1.25 por cada embarque que se despache al exterior. 

3.- El acarreo de las mercancías en transito deberá hacerse en transportes asegurados, 
en furgones para cargas internacionales con sellos de seguridad. 

RESUELVE: 

CONCEDER a la empresa SERVICiOS Y TRANSPORTES INTERNACIONALES, S.A. 
(SERTRANS), licencia para dedicarse a las operaciones de tránsito de mercancías, de conformidad 
con los artículos 608 al 615 del Código Fiscal y el Decreto No.130 de 29 de agosto de 1959. 

Esta licencia se otorga por el término de tres (3) años, contados a partir dc ,la fecha de expedición 
de la presente resolución. 

4.- No se permitid la introducción al territorio nacional de metcancfas cuya importación 
esté prohibida, así como las de restringida importación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 439 y 442 del C6digo Fiscal. 

Que para garantizar el cumplimiento de las obligaciones antes señaladas, conforme a lo estipulado 
por el artículo 2 del Decreto N” 130 de 29 de agosto de 1959, la empresa SERVICIOS Y 
TRANSPORTES INTERNACIONALES, S.A. (SERTRANS) ha consignado a favor del 
Ministerio Economía y FinanzasKontraloría General de la República, la Fianza de Obligación Fiscal 
1-97 No.2108671, de 3 de julio de 2002, con póliza de seguro expedida por Ameritan Assurance 
Corp., por la suma de mil balboas con OO/100 (BI. l,OOO.OO), y que vence el 2 de julio de 2005. 

Que la empresa esta obhgada a mantener vigente por el tkrmino de la concesión, la referida fianza, 
’ la cual depositara en la Contralorfa General de la República, así como &mclifí~~~~~~~@ü,C~,~$~~’ 

le hagan a la.,misma. La faha de consignación de dicha fianza o su vencimiento da$r&ug-ala. : 
suspensión o cancelación de la licencia otorgada. “. 

. . .-1.. 

Que el Ministerio de Economía y Finanzas, por conducto de la Dirección General de Aduanas, podrfi I 
interponer todas las acciones necesarias para cancelar la garantía consignada, de incutir;el~~ . 
concesionario en infracciones aduaneras, e impondrá la sanción penal aduanera que searnerit~.. f$’ 
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. 

FUNDA&lENT’O LEGAL: Artículos 608 al 615 del Codigo Fiscal, 
Decreto N” 130 de 29 de agosto de 1959 y 
Decreto Ejecutivo N” 4 de 9 de febrero de 1987. 

REGfSTRESE, NOTIFfQUESE Y PUBLíQUESE 

NORBERTO R. DELGADO DURAN MERCEDES GARCIA DE VILLAW 
Ministro de Economía y Finanzas Directora General de Aduanas 

RE&OLUCION W 204 
(De 24 de octubre de 2002) 

EL ~NISTRO DE ECONOMÍA Y FINANzAs 
! en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 
.* 

Que mediante memorial presentado ante la Dirección General de Aduanas del Ministerio de 
Economía y Finanzas, la firma forense De Castro & Robles, en calidad de apoderada legal de la 
empresa BARWIL AGENC&S, S.A., sociedad anónima debidamente inscrita a la Ficha 150458, 
Rollo 15667, Imagen 88, dq:la Sección de Micropelículas Mercantil del Registro Público, cuyo 
Presidente y Representante Legal es el señor Eric S. D. Wilson, solicita se le conceda a su 
poderdante licencia para dedicarse alas operaciones de transito de mercancías que llegan al país para 
ser reembarcadas, de confonpidad con~los artículos 608 y siguientes de~~Ctk?.igo Fiscal y el,artfculo 2” 
del Decmto No.130, de 29 de’ãgosto de.1959. \ 

: .\ 
Que la empresa peticionaria &be cumPlir con las obligaciones y dispos&ones legales que determine 
el Ministerio de Econumía~y Fhranzas, por conducto de la Dirección General’de Aduanas, sobre las 
operaciones de tránsito de mekancfas. 

Que entre las obligaciones q+ señala’~nuestra legislación vigente, detallamos a continuacibn las 
siguientes: i 

1.- x La presentació / de una fianza, en efectivo, bancaria o de seguro, para responder por 
los impuestos $ demas gravrímenes que puedan causar las-mercancías en transito. 

2.- El pago de un : tasa de BI, 1.2; por cada embarque que &&spache al exterior. 
i 

3.- El acarreo de. 1 

4 

mercancías en ttinsito deberá hacerse en transportes asegurados, 
en furgones p cargas internacionales con sellos de seguridad. 

~4.- ir No se permitir ,la introducción al territorio nacional & mercancías cuya impottací6n 
este prohibida,tasí como las de restringida importación, de conformidad con 10 
establecido en ! io s artículos 439 y 442 del Cbdigo Fiscal. 
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/ 
Que para garantizar el cumplikento de las obligaciones antes señaladas, conforme a lo eaup&do 
por el ardculo 2 del Decreto N! 130 de 29 de agosto de 1959. la empresa BARWIL AGENCIES, 
S.A. ha consignado a favor’ del Ministerio Economía y FinanzasKontraloría General de la 
República, la Fianza de Obligación Fiscal 1-97 No. 32.1151, de 3 de julio de 2002, expedida por 
Assicurazioni Generali S.p.A. por la suma de mil balboas con OO/100 @/.l,OOO.OO), y que vence 
el 3 de julio de 2003. 

Que la empresa está obligada afmantener vigente no;-el término de la concesión, la referida fianza, 
la cual depositara en la:ontraorfa General de la República, así como las modificaciones que se le 
hagan a la misma. La falta de consignación de dicha fianza o su vencimiento dara lugar a la 
suspensión o cancelación de Iqlicencia otorgada. : 

8 ,.,y ..-r 

Que el Ministerio de !Zconomí@y Finanzas, por conducto de la Dirección General de Aduanas, & .i ’ 
imerponer todas las acciones: necesarias para cancelar la garantía consignada, de incurrirel 
concesionario en infracciones i duaneras, e impondrá la sanción penal aduanera qu,e seamerite: :!.. ~’ 

RESUELVE: 

CONCEDER a la empresa B&RWIL AGENCIES, S.A., licencia para dedicarse alas operaciones 
de tránsito de mercancías, d$ conformidad con los artículos 608 al 615 del Código Fiscal y el 
Decreto No.130 de 29 de agobto de 1959. 

Esta licencia se otorga por el qrmino de tres (3) años; contados a partir de la fecha de expedición de 
la presente resolución. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artfculos 6Ozl 615 del Código Fiscal, 
Decreto N” 130 de 29 de agosto de 1959 y 
Decreto Ejecutivo N” 4 de 9 de febrero de 1987. 

REGíSTRESE, NOTIFíQaSE Y PUBLíQUESE t 

NORBERTO R. DELGADO DURAN MERCEDES GARCIA DE VILLAW 
Ministro de Economía y Finanzas Directora General de Aduanas 

RESOLUCION Np 207 
(De 12 de noviembre de 2002) 

EL~~~~~TRODEEC~NOM~AYFINANZAS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante memorial ptesentado ante la Dirección General de Aduanas del Ministerio 
de Economía y Finanzas, 4 señor ARTURO ORTÍZ DE ZEVALLOS, varón, panameño, 
mayor de edad, con cPdfla de identidad personal No. N-18-288, Agente Corredor de 
Aduana con Licencia Ng. 212, actuando en su propio nombre., solicita se le conceda 
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renovación de licencia pz$ dedicarse a las operaciones de trslnsito de mercancias que 
llegan al país para ser re.e@barcadas, de conformidad con los artículos 608 y siguientes del 
Código Fiscal y el artículo -” del Decreto N” 130 de 29 de agosto de 1959. 

Que el peticionario de&: cumplir con las obligaciones y disposiciones legal& que 
determine el Ministerio de conomía y Finanzas, por conducto de la Dirección General de 
Aduanas, sobre las operaciones de tránsito de mercancías. 

P 

! 
Que entre Ias obligaciobes que señala nuestra legislación vigente, detallamos a 
continuación las siguientes/ 

% 
1.- La pnsent ~ 16n de una fianza, èn efectivo, bancaria o de seguro, para ak 

responder p@ los impuestos y.ãe,&s gravámenes que puedan causar las 
mercancías ¿n tr5msito. 

2.- El pago 
4 

una tasa de Bj.1.25 por cada embarque que se despache al 
exterior. , 

3.- El acarreo Le las mercancías en ttinsito debed hacerse en transportes 
asegurados, i en furgones para cargas internacionales con sellos de 

. seguridad. ; 
? I 

4.- No se pennitirfi la introducción al territorio nacional & me.rcancías ~cuya . 
importación: esd prohibida, así como las de restringida importación, de 
conformidad con 10 establecido en los articulos 439 y 442 del Código Fiscal. 

Que pamgarantizar el cumplimiento de las obligaciones antes señaladas, conforme a lo. 
estipulado por el artículo ,2 del Decret? No 130 de 29 de agosto de 1959, el Agente 
Corredor de Aduana, AR, URO ORTIZ DE ZEVALLOS, ha consignado a favor del 
Ministerio de Economía y inanzas/Contraloría General de la República bonos por la suma F 
de cinco mil balboas c9n OO/100 (B/S,OOO.OO), que se detallan a continuación: 

Cincuenta (50) BOnos Agrarios, 1%. 1969-2009, BA-L 77 al 106 y del 
112 al 131, por un valor de cincuenta balboas con OO/100 (B/.SO.OO) cada 
uno, con cupones del 52 al 77, con fecha de vencimiento semestral que 
van del 1’ de rnai de 1995 al 1” de marzo de 2009; 

Veinte (20) Bono Agrarios, 1%. 19ú9 - 2009, BA-C 283 al 302, por un 
valor de cien bal as con OO/100 (BI. 100.00) cada uno, con cupones .dcl 
52 al 80 con venc ds;l iento semestral que van del lo de marzo de 1995 al 1” 
de marzo de 2009 

! 
Un (1) Bono Agr ‘0, l%, 1969-2009, BA-D 134, por valor de quinientos 
balboas con 0011 $ (B1.500.00) con cupones del 52 al 80 con vencimiento 

lo de marzo de 1995 al 1” de marzo de 2009. 

por la Secretaría General de la CokaIorfa General de 

.~ 
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Que el señor ARTURO 
* 

TfZ DE ZEVALLOS está obligado a mantener vigente por el 
término de la concesión la ferida fianza, la cual depositara en la Contralorfa General de la 
República, así como las $nodificaciones que se le hagan a la-misma. La Oalta de 
consignación de dicha fian a o su vencimiento dar8 lugar a la suspensión o cancelación de 
la licencia otorgada. 

Que el Ministerio de Ec d omía y FinaLas, por conducto de la Dirección General de 
Aduanas, podrá todas las acciones necesarias para cancelar la garantía 
consignada, de incurrir Agente Corredor de Aduana en infracciones aduaneras, e 
impondrá la sanción penal duanera que se amerite. 

-c 

RESUELVE: 

CONCEDER al señor A y URO ORTfZ DE ZEVALLOS, Agente Corredor de Aduana, 
con Licencia No. 212, ren 

7 
ación de licencia para dedicarse a las operaciones de transito de 

mercancías, de conformid d con los artículos 608 al 615 del Código Fiscal y el Decreto 
NO130 de 29 de agosto d$l959. 

I 
Esta licencia se otorga & el termino de tres ‘(3) años, contados a partir de la fecha de 
expedición de la presente resolución. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 608 al 615 del Codigo Fiscal, 
Decreto N” 130 de 29 de agosto de 1959 y 

-j Decreto Ejecutivo No 4 de 9 de febrero de 1987. 

REGfSTRESE, NOTIFf&JESE Y PUBLíQUESE 

NORBERTO R. DELGADO DURAN MERCEDES GARCIA DE VILLAW 
Ministro de Economía y Finanzas Directora General de Aduanas 

MINISTERIO DE EDUCACION 
RESUELTO Np 282 

(De 17 de enero de 2002) 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Licenciada MAYBIS M. BARRERA, mujer, panameña, mayor 
de edad, con cédula de identidad personal No. 6-82-458, abogada en 
ejercicio, con oficinas profesionales ubicadas en Avenida Balboa, Edificio 
Bay Mall. Primer Piso, ofìcina N” 1 IO; lugar donde recibe notifìcaciones 
personales y judiciales en ejercicio del poder conferido por NICOLE A. 
CERVANTES, m ujq, panameña , mayor de edad, con cédula de 

- 
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identidad persona &? g-462-614, con domicilio eti San Francisco, Calle 78 
f Este, condomini +e<a, Apartamento N” 12, 

Educacjón, se 1 
solicita, al Ministerio de 

p@era la Licencia de TRQDTJCTOR PUBLICO del idioma 
ESPANOL al C S y viceversa; 

-Que a fe 
siguientes do f+ 23 

o de sustentar la presente solicitud, se acompañan los 
1 

JF Poder y so 
bn ps.* 

a) Z’ itú’$ mediante apoderado legal. 

t ‘s-’ 
b) Certifìcado d&?acimiento donde consta que la peticionaria es panameña. 

c) Certzficaciones suscritas por los profesores examinadores, Andromaji Y. 
Tzanetatos y Jaime Brid A. por medio de las cuales se pcredita su 
idoneidad pura obtener la Licencia de TRADUCTORA PUBLICO del 
idioma Inglds. 

d) Copia de Cédula debidamente autenticada. 

e) Récord Policivo. 

$ Curriculum Vitae. 

> 

Que del examen de latiocumentación aportada ha quedado establecido 
que la peticionaria cumple los requisitos exigidos por los artículos 2140,214l 
y 2142 del Cddigo Adpinistrativo, reformados por la Ley No. 59 de 31 de 
julio de 1998; 

RESUELVE: 

ARl’TCULO PRIMERO: Conferir a la señorita NICOLE A. 
CERVANTES, con cédula de identidad personal No, 8-462-614, Licencia de 
TRADUCTOR PUBLICO del idioma ESPAÑOL al INGLES y viceversa. 

ARTICULO SEGUNDO: Este Resuelto empezará a regir a partir de su 

f irma. 

c 
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2140 y siguientes del Código 
Administrativo reformados por la L,y No. 59 de 31 de julio de 1998. 

. 

NOTIFÍQUESE Y PUBLiQUESE, 
/ 

,.,’ 

DORIS ROSAS DE MATA ADOLFO E. LINARES F. 
Ministra de Educación Viceministro de Educaclón 

RESUELTO N 283 
(De 15 de febrero de 2002) 

LA MINISTRA DE EDUCACIbN 
en aso de sus facukades legales, 

CONSIDERAh’DO: 

Que la Licenciada NADIA CALVO , mujer, panameña, mcíyor de 
edad, con cédula de identidad personal número g-272-486, abogada en 
ejercicios, con ofìcinas profesihales ubicadas en Avenida Morgan, edl$cio 
No.322, corregimiento de Ancón, lugar donde recibe notifìcaqiones 
personales y judiciales, en ejercicio del Poder Especial conferido por el seiior 
ROBERT DAVI$ .PROCTOR DIAZ, varón, panameño, mayor de edad, 
con cédula de i{&tidad personal 8-379-740, con domicilio en esta ciudad, 
solicita al Mini@rio de Educación, se le conjera Licenqia de TRADUCTOR 
PÚBLICO del$iioma ESPAÑOL al INGLES y viceversa; 

l Que a :.j&to de sustentar la presente solicitud, se acompañan los 
siguientes do!k&tos. 

il ,\t- ~,,~ - 
a) Poder y soli “&d mediante &poa!erado legal. 

F, ‘I\ ‘. 
b) Cert@x& & &imiento donde consta que el peticionario es panameño. 

c) Cer@caciones suscritas por las profesoora examinachas,. Rogelia 
Vanriel J. y Rebeca Vanriel J.’ por medio de las cuales ‘se acredita su 
idoneidad para obtener la Licencia a!e TRADUCTOR PÚBLICO del 
idioma INGLl?S. 

,. 

d) Copia’ de Cédula debidamente autenticada. 
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e) Récord Policivo. 

j!I Curriculum Vitae. 

.~~~, Que aYel examen de la abcumentación aporta& ha quedado establecido 
que la peticionaria cumple los requisitos exigidos por los artículos 2140, 
2141 y 2142 del Código Adminktrativo, reformados por la Ley No. 59 de 31 
de julb de 1998; 

RESUEL VE 

ARTNXXO PRIMERO: Cmferir al Señor ROBERT DAVIS PROCTOR 
DIM, con cédula de identidad personal No.&379-740, Licencia a’e 
TRADUCTOR PUBLICO del idioma ESPAÑOL al INGLES y viceversa. 

ARTICULO SEGUNDO: Este Resuelto. empezará a regir a partir de su 
f Irma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2140 y siguientes del Código 
Administrativo reformados por la Ley No. 59 de 31 de julio de 1998. 

NOTIFfe(lESE Y PUBLiQUESE, 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Educacibn 

ADOLFO E. LINARES F. 
Viceministro de Educación 

RESUELTO W 284 
@815&febfwode2002) 

LA MINISTRA DE EDUCACIbN 
en uso de sus focdta&s lega& 

‘CONSIDERANDO: 

Que la Licenciada KEILA Y. RUSSO ANTJLLON, mqjer, panameña 
mayor de eal& con cédula de identiaklpersonal No. 8-349-576, abogadh en 
ej&ci&, con o@has profesionales ubk& en P.H. LQ fioncia ReO% local 
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lugar aónaé recibe notz@+ciones personales y 
1 Poder Especial conferido p&la Señora MIí%lDE 

mame& mqor de edacl: co+$@da de kienW 
con domicilio en calle 56 Qb&io Edificio Edén, 

;‘salicita al Ministerio de Edu&@j+~~,hse le conjera 
TOR PÚBLICO de2 idioma ESP@OL; al INGLES JJ 

viceversa; 

Q=a 
siguientes do 

de sustentar la presente solicit& : se ~~~ompañan los 

I Ir 

4 

b) 

4 

4 

4 

B 

Poder y soli 

+F 

~&<ianteapoderado legal. .h .’ 
’ ’ . .\! . . .‘~ ;.? 

Cert@ado de na $&to donde consta que la petic$&ria es pa%zmeña 
\.,:r í ti 

CertiJìcaciones suscritm por loso profesores examwadores, PAULO 
FRANCO TOVAR y DIN0 OMAR KLRTEN, por medio de las cuales se 
acredita su idoneidad para obtener la Licencia de TRADUCTOR 
PÚBLICO del idioma IngI& 

Copia de Cédula debidamente autentica&. 

Récord Policivo. 

Curriculum Vitae. 

Que akl examen de la &cumentación aportada ha quedado establecido 
que la peticionaria cumple los requisitos exigidos por los wtthhs 2140,214l 
y 2142 del Código A~dmini&rativo, reforma& por la Ley Na 59 de JI de 
jtdio de .1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Conferir, a lo Seilora MITZI DE GUZMh, con 
cédula de identidad personal~ No 8-481-423, Licencia de TRADUCTOR 
PUBLICO del idioma ESPMOL al INGLÉS y viceversa. 

ARTICULO SEGUNDO: Este Resuelto empezará a regir a partir de su 
fi ma. 
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2140 y siguientes del Caigo 
Administrativo reformados por la Ley No. s9 de 31& julio & J 998. 

’ ,,r 
NO~~~QUESEP~~gL~QUESE, 

DOW ROSAS DE MATA ADOLFO E. LINARES F. 
Minlstre de Educeclón Viceministro de Educeción 

RESUELTO W 285 
(De 26 de febrero de 2002) 

LA MIMSTti DE EDUCACIbN 
en uso de sus facultodes legales, 

CONSIDERANDO: 
. 

Que el Licenciado LUIS ALCIBIADES QUIEL GONZhEZ, varón, 
panameño, mayor de eakd, con cédula de identihi personal No. 8-460-791, 
con domicilio en Villa Sta, Corregimiento de &zs Cumbres, Calle Principal, 
Casa No 10, apartado 2581, Zona 9 -A, abogado en ejercicio, solicita al 
MinUterio de Ep- ucación, se le confiera Licencia de TRADUCTOR 
PÚBLICO del * @Ta ESPMOL al INGLES y viceversa; 

& a {$~, d 7 cty e surtentar la presente solicitud se acompañan los 
siguientes doc Eentos: 

r 
4, 

a) Poder y s r%&d mediante apoderado legal. 

“(Ch 
l;r,~ 2 ¿< 

b) Certi$c& ve‘ hacimiento donde consta que el peticionario es &mumeh : 
s~2~q.~ì. 

c) Cert#kaciones~~.“~suscritas por los profesores examinadores, Vanessa 
Barsallo de Jdcome y Moisés L Díaz G., por medio de las cuales se 
acrediAl su ,tinei&ui para obtener la Licencia de TUADUCTOR 
Pt?BLICO del idioma IngI& 

d) Copia de Céhua debidamente autentica&. 

e) Récord Policivo. 

jl Curricadum ~Vitae. 
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Que del examen & la documentación aportada ha quedarlo establecida 
que la petkionaria cumple los requisitqs exigiabs por los artículos 2140,tlll 
y 2142 del Chdi Adminktrh reformados por la Ley Na 59 & 31 & 
julh & 1998; 

RESUEL VE: 

ARTICULO PRIMERO: Conferir al señor LUIS ALCIBIADES QUIEL 
GON&LEZ, con cédula de identidad personal No. 8-460-791, Licencia & 
TRADUCTOR PUBLICO del idioma ESPAÑOL al INGLES y viceversa. 

ARTICULO SEGUNDO: Este Rqsuelto empezará a regir a partir de su 

f Irma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2140 y siguientes del Código 
Administrativo reformados por la Ley No. 59 de 31 de julio de 1998. 

NOTIFiQUESE Y/‘UBtiQUESE, 
.* 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de EducacMn 

ADOLFO E. LINARES F. 
Vlcemlnletro de Educación 

RESUELTO No 286 
(De18damarzode2002) 

LA MINISTTRP DE EDUCACIdN 
en uso de sas facurrodcs legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Licenciah VANESSA CAMPOS ALVARIDO, mujer, 
panameña mayor de edad, con cédula de k&&&zd personal No 8-240-517, 
abogaab en ejercicios, con ofcinas profesionales ubkxzah en el &i$cio 
Piba Cincuentenario N”3, Urbanizacidn Chan& lugar abnak recibe 
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notiJcaciones personales y judiciales, en ejercicio del Poder Especial 
con$ria% por la profesora TERESA M. WILLLAMS , mujer, vi& 
panameña, mayor de e& con cédula de ia!enrtidadpersoruzl N” 8-212-603, 
con domicilio e$ Arraijh, Vista Alegre, Residencial San Gabriel, calle 2ah. 

Juan Demóstenes Arosemena, solicita al Minbterio 
contera Licencia de TRADUCTOR PÚBLICO del 
INGLES y viceversa; 

a) Poder y solicitUd mediante apodhdo legal. 

b) Cerrifìcado de nacimiento a’onak Consta que el peticionario es panameño. 

4 

4 

4 

B 

Certk$caciones swcritas por las profesoras examinaahras, Odulia de 
Herrera y Rogelio Vanriel JeBey por medio de las cuales se acredita su 
idoneidad para obtener la Licencia de TRADUCTOR P?@ICO del 
idioma Ingtis. 

Copia de Ckdula debidamente autentica&. 

Récord Policivo. 
I  

Curriculum Vitae. 

Que del examen & la documentación aporta& ha quedado establecido 
que la peticionaria cumple los requisitos exigidos por los artículos 2140, 
2141 y 2142 del Cddigo Admhistrativo, reformados por la Ley No. 59 de 31 
de julio de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Conferir a la Profesora TERESA M. WILLIAM& 
con cédula & iahtihd personal No&212-603, Licencia de TUADUCTOR 
PUBLICO del idioma ESPMOL al INGLES y viceversa: 

ARTICULO SEGUNDO: fite Resuelto empezard a regir a partü rle su 

f-a .-’ 
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulo 2140 y siguientes del Cddgo 
Administrativo reformados por la Ley No. 59 a’e 31 de julio de 1998. 

NOTIFíQUESE Y .PUBLíQUESE, 

DORIS ROSAS DE MATA ADOLFO E. LINARES F. 
Ministra de Educación Viceministro de Educación 

RESUELTO NQ 207 
(De 18 de marzo de 2002) 

LA MINISTRA DE EDUCACldN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Licenciada VANESSA CAMPOS ALVARADO, mujer, 
panameña, mayor de -edad, con cédula de identidad personal No g-240-51 7, 
abogada en ejercicios, con ojiciti profesionales ubicaahs en el Edz$cio 
Plaza Cincuentenario N”3, Urbanización Chanis, lugar donde recibe 
not&aciones personales y judiciales, en ejercicio del Poder Especial 
conferido por el profesor HÉCTOR JUSTO BEDREGAL , vardn, panameño, 
mayor de edad, $con cédula & identidad personal 8-297-529, con domicilio 
en Barriada 

7 
‘f : 

erta Sandoval, Edl$cio 3-D, apto. 501, Corregimiento de 
Santa Ana, so @ta al Ministerio de Educación, se le confìera Licencia de 
TRADUCTO 

F 

“q!LICO del idioma ESPMOL al INGLES y viceversa; 

Que a ~~~0 aé sustentar la presente solicifud, se acompañan los 
siguientes doc~~~~tos: 

Poder y solhud mediante apoakrado legal..- 

cerh~aab dk nacimiento ahde consta que el peticionario es panameño. 

Certijkaciones suscritas por las profesoras examinadoras, Rebeca Vanriel 
Jeflrey y Andromaji K T-s S. por medio de las cuales se acredita 
su idoneidad para obtener la Licencia & TRADUCTOR Pl?BLICO del 
idioma Inghk 
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d) Copio de Cédula &b&mente autentica& 

e) Mcord Policivo. 

JI C~iculum Vitae. 

Que del examen de la documentación aportada & quedado establecido 
que el peticionario cumple los requis&.X &giah Pr Jos artículos 2140, 
2141 y 2142 del Cddigo Adntini~hfi~~~ refonnadoJ por la Ley No. 59 & 31 
& julio de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PHMERO: Conferir al Profesor HÉCTOR JUSTO 
BEDREGAL, con cédula de identidad personal No.8-297-529, Licencia de 
TRu)UCTOR PUBLICO del idioma ESPflOL al INGLES y viceversa. 

? 

ARTICULO SEGU.: Este Resuelto empezaró a regir a partir de su 
f; rma. 

FU7VDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2140 y siguzkntes akl Código 
Administrativo reformaah por la Ley No. 59 de 31 de julio de 1998. 

NOTIFiQUESE Y PUBLfQUEiW, 

DDRIS ROSAS DE MATA ADOLFO E. LINARES F. 
Mlnlstra dn Educac¡&! Vkeministro de Educación 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
ENTRADA W 44249 

(De 19 de septiembre de 2902) 

DEMANDA CONTENbIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, lNTERPUE!!iTA POR EL 
LICENCIADO DELFiN CASTRJZLLdN R., EN REPRESENTACIdN DE EULOGIA CEDEÑO 
BRAVO, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. D.N. 7-1005 
DE 26 DE MAYO DE 1993, DICTADA POR LA DIRECCIdN NACIONAL DE REFORMA 
AGRARIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 

MAGISTRADO PONENTE: AD.hN ARNULFO ARJONA L. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

PANAMA, DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DO!3 (2002).- 
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VISTOS: 

El licenciado Delfin CastrelIón R., actuando en su condición de apoderado 

judicial de ,EULOGIA CEDEÑO BRAVO, ha interpuesto Demanda Contencioso 

Administrativa de Nulidad, con el propósito de que se declare nula, por ilegal, la 
\ 

Resolución No.D.N.7- 1005 de 26 de mayo de 1993 dictada por la Dirección Nacional 

de Reforma Agraria. 

1. ARGUMENTOS DEL ACTOR 

La pretensión del demandante, básicamente, se fundamenta en los siguientes 

hechos: 

“PRIhlERO: Que e! día 20 de agosto de 1992,laseñoraFeliciaDe 
Leon (si;) De Lcon (sic) ante el Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario. Dirccci6n Nacional de Reforma Agraria, solicita la 
adjudicación a Titu!o Oneroso de tres (3) parcelas de tierra. 

SEGUNDO: Que la señora Felicia De Leon (sic) De Leon (sic), 
alego (sic) innc arras razones, tener 8 años de estar cultivando las 
parcelas de tierras solicitadas, en cultivo de maíz y arroz. 

OUINTO: Que ios tres (3) globos de terreno descritos en el hecho 
Cuaco, adjudixdos a la sefiora Felicia De León De León, son los 
terrenos ocupado:; por el seflor Ramón Cedeño Cárdenas (q.e.p.d.), 
desde la década & los años 60, tal cual consta en el Libro de los 
Registros Fotográiicos del distrito de Gcararé, que actualmente 
reposa en el Departamento de Reforma Agraria de la Provincia de 
Los Santos (Región 8). 

SEXTO: Que de acuerdo a la Certificación emitida el día 10 de 
Agosto del presente año, por el Jefe de Refom>a Agraria de Los 
Santos, los tres (3) globos de terrenos ocupados por el sefior RamOs 
Cedeño Cárdenas, desde la década de los 60, corresponden a los 
Predios conocidos como: 

.Predio #1: El cual consta aproximadamente de 11 
Hectáreas y 300 mt2 y se encuentra registrado bajo la 
numeración 70-04-014-0005. (El cual corresponde de 
-uerdo a la Descripción de los Globos de Terreno del 
Hecho cuarto, al Globo conocido como Bajo de Mama. 
.Predio #2: El cual consta aproximadamente de 10 
Hectftreas y 800 mt2 y se encuentra registrado bajo la 
numeración 70-04-015-0023. (El cual corresponde de 
acuerdo a la descripción de los Globos de Terreno del 
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Hecho Cuarto, al Globo conocido como Piedra de Moler.) 
Predio X3: El cual consta aproximadamente de 1 Hectárea 
y 1000 mt2 y se encuentra registrado bajo la numeración 
70-04-015-0025. (El cual corresponde de acuerdo a la 
Descripción de los Globos de Terreno del Hecho Cuarto, al 
Globo conocido como Cerro Feo.) 

SEPTIMO: Que el señor Ramón Cedefío Cárdenas, falleció el día 
17 de enero de 1985 y que por lo tanto actualmente se ventila el 
correspondiente Juicio de Sucesión Intestada, ante el Juzgado 
Primero de Circuito, Ramo Civil, del Circuito Judicial de Los 
santos. 

OCTAVO: Que los Derechos Posesotios pertenecientes al fmado 
Ramón Cedefío Cárdenas, en razC>n de su fallecimiento son 
considerados en la Sucesión que se ventila actualmente y en su 
momento pasaran a sus Herederos y por lo que el Tribunal de la 
Sucesión mediante Auto #440 del 23 de mayo de 1995, ordena el 
Aseguramiento de los Bienes 

DECIMO: Que la sefiora Felicia De Leon (sic) De Leon (s&), 
luego de estar en conocimiento de la interposición del Juicio de 
Sucesión Intestada de Ramón Cedeho Cárdenas, se presento (sic) 
ante el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, de la provincia de Los Santos y formaliza la 
petición, para que se le adjudiquen a titulo oneroso, los globos de 
terrenos sobre los cuales Ramón Cedeño Cárdenas ostentaba un 
Derecho Poseso$o. 

UNDECIMO: Que la señora Felicia De Leon (sic) De Leon (sic), al 
solicitar la adjudicacion de los tres (3) globos de terreno ya 
descritos,3 actúa dolosamente y de mala fe, ya que usurpa un 
Derecho Posesorio que no le correspondía. 

DUODECIMO: Que la actuación dolosa y de mala fe, de Felicia 
De Leon (sic) De León (sic), se suscita ya desde un primer momento 
de la interposicibn del juicio de Sucesión Intestada de RainQ 
Cedefio Cárdenas (ll de Mayo de 1992), ella era sabedora de que 
sus hijos Ramón AltYedo Cedeño De Leon (sic), Argelia Cedefro De 
Leon (sic), Joaquín Cedeño De Leon (sic) y Franklin Cedeño De 
Leon (sic); participaban del Juicio de marras, como Herederos de 
una cuota parte, ya que son hijos del tambien fallecido Joaquín 
CedeRo Bravo, quien era hijo del causante. 

II. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

De fojas 13~9 a 140 del expediente bajo estudio, se~encuentra el documento por cuyo 

conducto la entidad demandada, atendiendo requerimiento del Magistrado Sustanciador, 
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explicb detalladamente los hechos que conllevaron la expedici6n de la Resolución No. D.N. 

7-1005 de 26 de mayo de 1993. 

DDE este informe es pertinente destacar lo siguiente: 

“SEGUNDO: El globo de terreno adjudicado teníacarkter de estatal 
rural baldío, por tanto, su adjudicación era de competencia de la 
Reforma Agraria, para lo cual se observó el procedimiento establecido 
en el Código -4grario.” 

TERCERO: Cabe señalar que si bien la demandante aduce quedesde 
la década de los años sesenta (60) los terrenos objeto de controversia 
pertenecían a RAMON CEDEN0 CARDENAS, es importante 
anotar que a dicha fecha aún no existía la Comisión de Reforma 
Agraria, la cual fue creada mediante Ley 27 de septiembre de 1962 en 
consecuencia no constan registros anteriores a esta fecha. 

QUINTO: Es importante destacar que para la adjudicación de un 
globo de terreno se atiende principalmente a la ocupación de los 
predios solicitados, hecho éste plenamente acreditado por FELICIA 
DE LEON DE LEON, según las inspecciones realizadas a 10s 
predios. 

SEXTO: El ttámite de adjudicacibn a título oneroso iniciado por 
FELICIA DE LEON cumplió con todos los requisitos exigidos por 
la normativa agraria vigente, sin lo cual no hubieses sido posible 
concluir la adjudicación otorgada por la Dirección Nacional de 
Reforma Agraria.” :< 

III. OPINI6N DE LA PROCURADORA DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Representante del Ministerio Público, mediante vista No. 599 de 1 de noviembre 

de 2000, solicitó a los Magistrados que integran la Sals Tercera de la Corte Suprema acceder 

a las pretensiones de la parte actora, y que en consecuencia declarasen nula, por ilegal, la 

Resolución No. D.N. 7- 1005 de 26 de mayo de 1993 expedida por el Director Nàcional de 

Reforma Agraria. 

El criterio externado por la Procuradora de la Administracidn se sustenta en las 

siguientes consideraciones: 

1. Analizadas las constancias procesales, concluyó que los terrenos descritüs en la 

Certificación No. D.R.A-R8-259-00 de 10 de agosto del 2000, visible a fojas 98, 
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corresponden a los tres globos de terreno que la Reforma Agraria adjudicó a Felicia de León 

mediante la actuaci6n impugna+ 

2. Que la certificación No. D.R.A-R8-259-00 de 10 de agosto del 2QOO expedida por el Jefe 

de Reforma Agraria de Los Santos hace constar que sobre los predios identificados en este 

documento están registrados, desde la década de los años 60, “derechos posesorios” a nombre 

de RAh4ON CEDEÑO CARDENAS (q.e.p.d), portador de la cédula de identidad personal 

_ No. 7AV-93-44. 

3. Que también ha quedado demostrado que EULOGIA CEDEÑO BRAVO (hija de 

Ramón Cedeño Cárdenas) era la persona responsable del mantenimiento de la casa, como de 

los cuidados de su padre al momento de su fallecimiento. 
. . 

4. Que la circunstancia descrita en el punto 3, confiere a EULOGIA CEDEN0 BRAVO, el 

derecho consagrado en la Resolución No. C.R.A.-009 de 18 de febrero de 1964, “cuando se 

refiere al reconocimiento que se le hace a los herederos ocupantes declarados judicialmente 

en el correspondiente Juiciohe Sucesión.” (véase fojas 126) 

5. Que la Dirección Nacional de Reforma Agraria no podía adjudicar los terrenos solicitados 

por Felicia De León porque el artículo 425 del Código Civil dispone “que la posesión de los 

bienes hereditarios se entiende transmitida al heredero sin interrupción y desde el momento 

de a muerte del causante, en el caso que llegue a admitirse la herencia.” 

V. DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

La causa bajo estudio se origina en razón de que la Dirección Nacional de Reforma 

Agraria, mediante Resoluci6n No. D.N. 7-1005 de 26 de mayo de 1993 resolvió: 

“1. Adjudicar definitivamentea título oneroso aFELICIA DE LEON 
DE LEON, de generales expresadas, tres globos de terreno baldíos, 
ubicados en el Corregimiento de GUARA& ARRIBA, Distiito de 
GUARARÉ, Provincia de LOS SANTOS, los cuales se describen asi: 
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GLOBO No. 1: Tiene una superficie de UNA HECTÁREA CON 
NUEVE MIL CIENTO VEINTICUATRO METROS CUADRADOS 
Y DIECISÉIS DECíMETROS CUADRADOS (Ihá +9124.16m2), 
comprendida dentro de los siguientes linderos generales, que 
corresponden al Plano No.70-04-5007 del 30 de octubre de 1992, 
aprobado por la Direccibn Nacional de Reforma Agraria. 

NORTE: TEODOLINDA AGUILAR DE MORENO, 
SUR: FIDEL CEDEÑO, JUAN ALEXIS CEDEÑO y 

CALLEJON DE ENTRADA 
ESTE: JUAN ALEXIS CEDEÑO, 
OESTE: TEODOLINDA AGUILAR DE MORENO, 

GLOBO No. 2: Tiene una superficie de ONCE.HECTkEAS CON 
TRES MIL NOVECIENTOS VEINTID& METROS 
CUADRADOS Y SESENTA Y SEIS DECÍMETROS 
CUADRADOS (1 Ihás +3922.66m2), comprendida dentro de los 
siguientes linderos generales, que corresponden al Plano No.70-04- 
5008 del 30 de octubre de 1992, aprobado por la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria. 
NORTE: ARMANDO CEDEÑO ORIEL CORREA, 
SUR: CAMINO A GUARARÉ ARRIBA y A 

CHUMAJAL y JUAN ALEXIS CEDEÑO: 
ESTE: ARMANDO CEDEÑO, 
OESTE: ORIEL CORREA y JUAN ALEXIS. 

GLOBO No. 3: Tiene una superficie de DOCE HECTÁREAS CON 
MIL DOSCIENTOS QUINCE METROS CUADRADOS 
(12hás+1215.OOm2), cotiprendida dentro de los siguientes linderos 
generales, que corresponden al Plano No.70-04-5006 del 30 de 
octubre de 1992, aprobado por la Dirección Nacional de Reforma 
Agraria. 
NORTE: Río GUARA& y ENZO DAVID GARCÍA, 
SUR: DARIO BARRIOS, 
ESTE: RÍO GUARA& y DARIO BARRIOS, 
OESTE: CAMINO A GUARARÉ ARRIBA ‘y A 

‘QUEBRADA GRANDE y ENZO DAVID 
GARCIA 

El actor considera que la entidad demandada al adjudicar los terrenos descritos a 

FELICIA DE LEON DE LEON infiingió el artículos 85 del Código Agrario, el artículo 

425 del Código Civil, el articulo 1574 (actual 1548) del Código Judicial y el numeral 1 de la 

Resolución de la Comisión de Reforma Agraria C.R.A.-009 del 18 de febrero de 1964. 

Los cargos de ilegalidad denunciados se sustentan en el argument’o de que la 

Dirección Nacional de Reforma Agraria adjudicó a FELICIA DE LEON DE LEON 
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‘- 

predios sobre los cuales el padre de la demandante, RAMON CEDEN0 CARDENAS 

(q.e.p.d.)ejerció, legítimamente, derechos posesorios; razón por la cual es a ella; es decir a 

EULOGJA CEDEÑO BRAVO, a quien, por su condición de heredera, corresponde la 

titularidad de dichas tierras. 

Con el propósito de que se le reconozca como legítima heredera de RAMON 

CEDEÑO CARDENAS (q.e.p.d.), EULOGIA CEDEÑO BRAVO promueve “Juicio de 

En el curso de este proceso, el Juzgado Municipal del Distrito de Guararé, en cumplimiento 

del despacho No. 80 del mencionado tribunal, realizó “Diligencia de Aseguramiento dey 

Bienes” sobre las tierras y bienes inmuebles que según la parte actora, su padre ejercib 
? 

derechos posesorios. 

I..Qs terrenos objeto de la diligencia de aseguramiento de bienes se identifican en 

virtud de la siguiente descripción: 

‘Piedra de Moler” ‘Bá]os de MnmP’ ‘Fl4h’ 

Norte: Juan Cedeño 
Sur: Camino Real que 
conduce de Guararé Arriba 
a Tierras Altas 

Paso Rh Guararé Arriba Bolivar Garcia 
Camino que conduce de Alcibiades Diaz 

’ Guararé arriba a Perales 

Este: Terreno de Juan Cede% Terreno de Israel García Genarino Barrios 
Oeste: Terreno de Juan Cedefio Terreno de David Garcia Carretera Guararé 

Amiba 

‘Cerro Feo” 

Callejón 
Callejón 

Callejón 
Callejón 

De las circunstancias anotadas, se desprende que el punto medular a dilucidar en la 

presente contienda consiste en determinar si los terrenos adjudicados a FELICIA DE LEÓN 

DE LEÓN, por conducto de la actuación recurrida, son los mismos predios afectados por la 

Diligencia de Aseguramiento de Bienes. 

Con el propósito de esclarecer este aspecto, la Sala dictó auto para mejor proveer, 

visible de,fojas 149 a 151, por conducto del cual ofició a la Dirección General de Catastro 

del Ministerio de Economía y Finanzas para que designase idos peritos que practicaran 
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diligencia de Inspecci6n Judicial, tanto sobre los predios adjudicados a FELICIA DE 

LEÓN mediante la resolución No: D.N. 7-1005 de 26 de mayo de 1993; como sobre los 

terrenos objeto de la Diligencia de Aseguramiento de Bienes. 

A lo cual, estos (Ricardo Adolfo Espinosa Vásquez y Lidalia Ortega Candanedo) 

respondieron lo siguiente: “Sí, se trata de los mismos predios, del proceso de sucesión 

intestada.” (vkase el Informe rendido por los peritos de la Dirección de Catastro y Bienes 

Patrimoniales visible a fojas 193) 

Por su parte, los peritos designados por la Procuradmía de la Administración (Miguel 

Cedefio Agrelli y Andr& López Pérez), en su informe, seííalaron lo siguiente: 

“Efectivamente, los predios adjudicados a la Sefiora Felicia De Le& De Le6n, son los 

mismos precios que aparecen de acuerdo a límites y nombres de los terrenos dentro del 

proceso de sucesión intestada de Ramón Cedefio Cárdenas.” (véase fojas 191) 

Las precitas conclusiones est&n también consignadas en el Acta de Inspección Ocular 

confeccionada el día en que se practicó dicha diligencia. Este documento en su parte 

pertinente dice lo siguiente: 

‘Segh la inspeccibn y ubicación de los terrenos titulados por la seõori 
FELIA (sic) DE LEON DE LEON, de conformidad con los planos No. 
70-04-5007,5008 y 5006, corresponden a los predios como “CERRO 
FEO”, “PIEDRA DE MOLER” y “EL BAJO o BAJO.DE MAMA”, 
respectivamente, son los mismos que apareceo en el Aseguramiento de 
Bienes” (véase fojas 188) (El resaltado es del Tribunal) 

Dey .esta circunstancia se deduce que los predios sobre los cuales, ,, según la 

Certificación DRA.-R8-259-2000 de 10 de agosto de 2000 (visible a fojas 98), desde la 

década de los @os 60, RAMbN CEDEÑO (q.e.p.d) tenía registrado derechos posesorio?, 

corresponden a los mismos terrenos adjudicados a FELKIA DE LEÓN, por conducto de la 

Resolución No. D-N. 7-1005 de 26 de mayo de 1993, dictada por el Director Nacional de 

Reforma Agraria. 

, 
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Ahora bien, aplicando el artículo 425 del Codigo Civil a los hechos acaecidos en la 

presente contienda, se desprende que la demandante, EULOGIA CEDEÑO BRAVO, 

adquirió la posesidn de los terrenos en litigio desde el día 17 de enero de 1985, fecha en la 

que falleció su padre, RAMÓN CEDEÑO CÁDERNAS, según consta en el 

correspondiente certificado de defunción, visible a fojas 41. 

Ante el marco de referencia expuesto, la Sala concluye que; tal como lo denuncia el 

recurrente, la Resolución No. D.N. 7-1005 de 26 de mayo de 1993, dictada por~el Director 

Nacional de Reforma Agraria, deviene ilegal porque con esta actuación se desconoció el 

derecho reconocido y derivado de la posesión de los terrenos estatales,&aldíos sobre los 

c$les RAMÓN CEDEÑO CÁRDENAS (q.e.p.d.) realizó mejoras, mismos que forman 

parte de su caudal hereditario, y sobre los cuales la Dirección Nacional de Reforma Agraria 

no puede disponer, hasta que, el tribunal donde se ventila el Juicio de Sucesión Intestada 

(Juzgado Primero del Circuito de Los Santos) dicte el correspondiente auto de adjudicación 

bienes. 

Finalmente, es pertinente anotar que la adjudicación hecha a favor de FELICIA DE 

LEÓN, por conducto de la actuacibn recurrida, va en detrimento de aquellas personas que 

eventualmente sean declaradas herederos de RAMÓN CEDEÑO CÁRDENAS, pues, es 

un derecho de estos y no de un tercero, pedir que se les adjudique la propiedad de las tierras 

en pleito, en virtud de los derechos posesorios, que como ha quedado debidamente 

acreditado, ostentaba el causante. 

En razón de lo expuesto, la Sala es del criterio que ha quedado demostrada la . 

ilegalidad de la acto censurado, y así procede a declararlo de inmediato. 
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De consiguiente, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA 

QUE ES ILEGAL, la Resolución No. D.N. 7-1005 de 26 de mayo de 1993, dictada por la 

Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuarid. 

NOTÍFIQUESE. 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 

ARTURO HOYOS WINSTON SPADAFORA F. 

JANINA SMALL 
Secretaria 

ALCALDIA DEL DISTRITO DE PANAMA 
DECRETO t+ 753 

(De 16~de diciembre de 2002) 

“Por el cual se regula el expendio de artefactos pirot6cnicos o explosivos y 
se establecen unas prohibiciones. 

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE PANAti 
En uso de sus facultades legales; 

Que el articulo 17 de la Constituci6n de la Repúbka estable,ce que las autoridades están 
instituidas para proteger la vida de sus nacionales; 

Que en cumplimiento de ese mandato constitucional es deber de las autoridades 
administrativas locales garantizar la vida e integridad física de las personas, tanto de adultos 
como de menores; 

Que los nifios, en diferentes épocas del aRo, se encuentran expuestos al riesgo por el manejo 
de artefactos explosivos o pirotécnicos; 

Que es deber de las autoridades administrativas de policia establecer los mecanismos de 
protección a la niñez y a los ciudadanos expuestos al manejo de esos articulos explosivos o 
fuegos pirotécnicos; 

Que todo adulto o dueño de establecimiento esta en la obligación de contribuir eficazmente a la 
prevención del riesgo ocasionado por los artefactos explosivos o pirotécnicos; 

- 
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DECRETA: 

ARTiCULO PRIMERO: La venta al por menor de cohetes, petardos, voladores, votcanes o 
cualesquiera ‘otros articulos similares, sólo se efectuara en los establecimientos que obtengan 
la licencia otorgada por la Alcaldia, previa opinión favorable de la Ofiina de Segundad del 
Cuerpo de Bomberos de Panama. 

ARTkULO SEGUNDO: Se prohibe la venta ambulante en todo el territorio del distrtto de 
los artefactos pirotécnicos a que se refiere et Articulo Primero del presente Decreto y aquellos 
cuya elaboración requiera el uso de polvora. 

ARTíCULO TERCERO: La persona natural o juridica que venda articulos pirotécnicos. 
fuegos artiftiales o de la naturaleza de los antes mencionados a menores de edad o a 
personas en estado de embriaguez, le será decomisado el producto y revocado el respectivo 
permiso de venta. Además, se le impondra el máximo de la multa establecida en el artículo 
Undecimo del presente Decreto. ‘. 

ARTíCULO CUARTO: Se prohibe el uso de los artefactos’ pirotécnicos 0 fuegos 
artificiales dentro de residencias y a una distancia no menor de 500 mts’, en lugares próximos a 
hospitales, centros educativos, ctinicas o ediios~ púbkos. 

ARTkULD QUINTO: Los artefactos pirotknioos 0 fuegos &tificiales podr&n ser 
manipulados por personaslegalmente autorizadas. Para aquellos que presentan mayores 
rlesgos, su yo solamente es pemrlttdo en espacios abiertos y en espeotrkulos pirhlikos. Paras 
su manejo, en estos casos, se requiare ser experto 0 t&nii. 

ARTkULO SEXTO: Los referidos artefactos a que sa refere el presente Decreto, podtin ser 
utikados durante les Matas de Navtdad. ARo Nuevo, carnavales, gestas patronales y dias 
feriados. 

ARTICULO SÉPTIMO: ’ Queda prohibida el uso de artefaotos pirot&ntcos. fuegos 
artlfiolales o de naturaleza analoga, de lunes a jueves durante las vefntia~atro (24) horas. 

Los Abados, domingos y en dias de fwstas. en cetebraciones pribfkas o privadas podr& ser 
autodzado y permittdo el uso de tos referidos artefactos pirot6onll en un horario de 999 a.m. 
a 1299 p.m. 

ARTICULO OCTAVO: Los padres tienen el deber de orientar a sus htjos sobre la prohibición 
del uso de la pólvora oon fines pkotknioos, de recreacibn o con ouatquier otra finalidad. 

mTkuL0 NOVENO: Los adultos que permitan 0 induzcan a los menoes deedada 
manipular, vender o usar artefactos de los seMados en los articulos anteriores, se tes 
decomisara el producto y sufrtran la multa establectda en el Articulo Undécimo o su arresto 
equivalente. 

ARTíCULO DÉCIMO: Los menores que sBan encontrados manipulando, vendiendo, 
portando o usando aHefactos ptrotecnicos, fuegos artitickrfes o de los artículos antes 
rnancionados, los será docmkdo al producto y serán puestos a órdenes de las aumddadw 
de familia y al padre 0 Mor le ser& impuesta la multa a que se refiere el presente decreto. 

ATjCULO UNDBCIMO: Los infractores a las disposiciones contenidas en el pmsente 
Decreto seran sancionados con multa de B1.25.90 a B/.1,009.09 y el decomiso del produoto. 
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ARTkllLO DUODÉCIMO: Facultase a los Corregidores de Policía y @ los Jueces Nocturnos 
para la aplicaci0n de las disposiciones del presente Decreto. 

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO: Para el efectivo cumplimiento del pres~rlte Deoreto SO 
faculta a los Inspectores Municipales, a la Policia Nacional, a los miembros de la Dirección de 
Vigilancia Municipal y a la Oficina de Seguridad del Cuerpo de Bomberos, quienes pondrh a 
disposición de la autoridad administrativa correspondiie, a los infractores de las 
disposiciones establecidas para la imposición de la sancirh de lugar 

: 

ARTkULO D&ClMO CUARTO: El presente Decreto regirá a partir de su promulgac% y 
deroga el Decreto No. 691 de 13 de noviembre de 1992 y todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

EL ALCALOE OEL M$TRITO DE PANAhlA LA SECRETARIA GENERAL 

JUAN CARLOS NAVARRO Q. NORSERTA A. TEJADA CANO 

AVISO 
En cumplimiento del 
Articulo 777 del 
Código de Comercio, 
hago conslar que yo, 
LI PEI ZHANG. con 
cédula de 
identificación 
personal número E- 
8-54768 he 
traspasado mi 
negocio denominado 
LAVANDERIA 
SYSTEM con Ircencia 
comercial tipo A con 
numeración 2002. 
3657 con dirección 
fiscal Via Agustir 
Arango, Centrr: 
Comerctal Plaza 
Carolina Local NP 4 a 
la joven ZHONGXIU 
ZHANG con cédula 
de identidad personal 
número E-8-71 648. 

Li Pei Ztlang 
Cedula E-8-54786 

L- 487-289-51 
Segunda publicación 

AVISO 
Para dar cumpli- 

I AVISOS 1 
miento a lo que 
establece el Articulo 
777 del Cddigo de 
Comercio, aviso al 
ptiblico que mediante 
contrato de compra- 
venla. he vendido el 
MINISUPER 
EUFEMIA. ubicado 
en La Laceria, 
corregimiento de 
Bethania, Calle 61-O. 
Casa NP ‘41-D al 
señor JOSE CH;NG 
YAU. 
Panamá. diciembre 
de 2002 

Vira%io Antonio 
Gon&lez Acevedo 

CBdula 7-52-626 
L- 486-816-88 
Segunda publicaci6n 

AVISO DE 
DISOLUCION 

De conformidad con 
el Articulo 83 de la 
Ley 32 de 1927. por 
este medio se hace 
saber que la 
sociedad anónima 
denominda 

NATIOLEASING 
OVERSEAS 
CORPORATION. 
inscriia en la Secci4n 
de Personas 
Mercantil del Registro 
Público, a Ficha 
32374, Rollo 1605, 
Imagen 44. ha sido 
disuelta según 
resoluciOn adoptads 
mediante acuerdo ds 
todoa los accionistas 
celebrada el 17 de 
octubre de 2002 y asi 
consta en el 
documento 
d i s o l u c i 5: 
protocolizado 
mediante escritura 
pública NP 7176, de 
21 de noviembre de 
2002. otorgada en la 
Notaría Undécima 
del Circuito de 
Panamá. e inscrita en 
el Registro Público el 
10 de diciembre de 
2002 a Ficha 32374, 
Documenro 415621. 
Panamá, ll de 
diciembre de 2002. 

Carmen de 

Henriquer- 
L- 467-363-36 
Primera publkaciti 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento a lo que 
estsblacs el Articulo 
777 del Código de 
Comercio aviso al 
público que he 
vendido ~. mi 
establecimiento 
denominado JARMN 
A ORILLAS OEL 
MENSABE. ubicado 
en el corregimiento 
de La Laja, distrito de 
Las Tablas, provincia 
de Los Santos con 
licencia comercial 
18774 Tipo “B”, al Sr. 
DARtO ANTONIO 
MEDINA RUIZ. con 
&dula 7-67-674 .a 
partir de la fecha. 

Edwin Eloy Ureña 
Vergára 

Cédula 7-700-1549 
Las Tablas. ll de 
diciembre de 2002 
L- 487-406-28 

Prfmera ~kaci&l 

EL REGISTRO 
PUBLICO DE 

PANAMA 
CON VISTAA LA 

SOLICITUD: 
409013.- 

CERTIFICA: 
Que la sociedad: 
FIRST WORLD 
INVESTYENTS. 
INC. Se encuentra 
registrada en la 
Ficha: 97677, Rollo: 
9552, Imagen: 19 
desde el veintiocho 
de septiembre de mil 
novecientos ochenta 
y dos, 

DISUELTA 
Que dicha sociedad 
ha sido disuelta 
mediante escritura 
pública número 
16059 de 29 de 
noviembre de 2002 
de la Notaría Tercera 

documento 415313 
de la Ficha 97677 de 
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la ~Sección de 
Mercantil desde el 6 
de diciembre de 
2002. 
Expedido y firmado 
en la ciudad de 
Panamá, el once de 
diciembre de dos mil 
dos, a las 08:53:45.4 
A.M. 
NOTA: Esta 
certificación pag6 
derechos por un valor 
de B/.30.00. 
Comprobante N’ 
409013.- Fecha: ll/ 
12/2002 (SIVE) 

ORIELCASTRO 
CASTRO 

Certificador 

L- 487-360-43 
Unica oublicación 

EL REGISTRO 
PUBLICO DE 

mil novecientos 
sesenta v nueve. 
actualiza;la en lá 
Ficha: 204823. Rollo: 
22983, Imagen: 132 
de la Secci6n de 

PANAMA Micropeliculas 
CON VISTA A LA (Mercantil). 

SOLICITUD: DISUELTA 
409082.- Que dicha sociedad 

CERTIFICA: ha sido disuelta 
Que la sociedad: mediante escritura 
ROCAFAM, ING. Se pública número 
encuentra registrada 15545 de 26 de 
en el Tomo: 678, noviembre de 2002 
Folio: 576, Asiento: de la Notaría Tercera 
131866 de la Sección de Panamá, según 
de Personas documento 414906, 
Mercantil desde el Ficha 204623 de la 
cinco de diciembre de Sección de Mercantil 

desde el 5 de 
diciembre de 2002. 
Expedido y firmado 
en la cíudad de 
Panamd, el once de 
diciembre de dos mil 
dos. alas 12:44:28.4 
A.M. 
NOTA: Esta 
certificación pagó 
derechos por un valor 
de B/.30.00. 
Comprobante NP 
409082.- Fecha: ll/ 
12/2002 (GEHE) 

ORIEL CASTRO 
CASTRO 

Certificador 
L- 487-408-98 
Unica pubiicaci6n 

AVISO 
Yo, SANDRA SILVA, 
con C6d. 8-316-104. 
hago de 
conocimiento público 
que he traspasado mi 
establecimiento 
denominado 
VENTAS Y 
SERVICIOS EDSA a 
la Srta. OMAYRA 
VALDES, con céd. 8- 
745.1736 
cumpliendo con el 
Articulo 777 del 
Código de Comercio. 

L- 487-443-83 
Primera 
publicación 

EDICTO NP 157 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 
CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
GEORGE VIRGILIO 
CHU AROSEMENA, 
panameño, mayor de 

<edad, casado, 
jubilado, residente en 
Bethania (ciudad de 
Panama), casa NP 
55, teléfono NP 261- 
3994, portador de la 
cédula de identidad 
personal NP 8-66- 
916, en su propio 
nombre o en 
representación de su 
propia wrsona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 

*EoICTOS AGRARIOS 
.* 

adjudique a título de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Ave. 
Principal de Potrero 
Grande de la 
Barriada Potrero 
G r a n, d e , 
corregimienro El 
Coco, donde se 
llevará a cabo una 
construcwon 
distinguido con el 
número -T--_ y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguientes: 
NORTE: Carretera 
principal de Potrero 
Grande con: 100.18 

194, Folio, 104, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 100.00 
Mts. 
OESTE: Calle Sonia 
con: 96.25 Mts. 
Area total del terreno 
nueve mil 
novecientos sesenta 

Y seis metros 
cuadrados con 
setenta seis 
decímltros 
cuadrados (9,966.76 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Artículo 14 
del Acuerdo 
Municipal NP ll-Adel 
6 de marzo de 1969, 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible al lote del 
terreno solicitado, por 
el término de diez 
(10) días, para que 
dentro de dicho plazo 
o térm!r;o pueda 
oponerse !a (s) que 
se e:,cuenrren 
afectadas. 
Entrég:&esele, 

sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado. para su 
publicación por duna 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 24 de 
julio de dos mil dos. 

La Alcaldesa: 
(Fdo.) PROF. 

YOLANDA VILLA 
DE AROSEMENA 

Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Fdo.) SRA. 
CORALIA B. DE 

ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 
veinticuatro (24) de 
julio de dos mil dos. 
L-487-41 2-42 
Unica Publicación 

Mts. 
SUR: Resto de la 
fti;;a 6028, Tomo 

, Folio 104, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 1 OO.83 
Mts. 
ESTE: Resto de la 
finca 6028, Tomo 

EDICTO N’ 231 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 

SECCION DE 
CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
EZEQUIEL REYES 
RODRIGUEZ, 
varon,panameño, 
mayor de edad, 
casado, residente en 
esta ciudad, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
8-529-2312. en su 
propio nombre o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a titulo de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calie 19 
Norte de la Barriada 



No 24,702 Gaceta Oficial, miércoles 18 de diciembre de 2002 39 

Puente Velásquez, 
corregimiento Barrio 
Colón. donde se 
llevará a cabo una 
construcción distin- 
guido con el número 

_ y cuyos 
linderos y medidas 
son los siguientes: 
NORTE: Calle 2da. 
con: 30.00 Mts. 
SUR: Lote a segregar 
de la finca 6028, 
Tomo 194, Folio 104, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 35.03 
Mts. 
ESTE: Calle 19 Norte 
con: 20.00 fdts. 
OESTE: Resto libre 
de la finca 6028, 
Tomo 194, Folio 104, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 20.00 
Mts. 
Area total del terreno 
seiscientos veintitrés 
metros cuadrados 
con doce decimetros 
cuadrados (623.12 
Mk..2). 
Con base a lo que 
dispone el Artículo 14 
del Acuerdo 
Municipal NP ll -Adel 
6 de marzo de 1969, 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible al lote del 
terrenosolicitado, por 
el término de diez 
(10) días, para que 
dentro de dicho plazo 
o ,término pueda 
oponerse la (s) que 
se encuentren 
afectadas. 
Entréguesele. 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicacibn por una 
sola ve* en un 
peri6dico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 22 de 

noviembre de dos ml 
dos. 

La Alcaldesa: 
(Fdo.) PROF. 

YOLANDA VILLA 
DE AROSEMENA 

Jefe de la 
Secci6n de Catastro 

(Fdo.) SRTA. 
IRISCELYS DIAZ G. 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 
veintidos de 
noviembre de dos mil 
dos. 
L-487-404-62 
Unica Publicacibn 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6 
BUENA VISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-192-2002 
El suscrito funcio- 
nario sustanciador de 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
FLORENCIO 
JIMENEZ ARAUZ. 
CO” cédula de 
identidad personal NP 
4-57-487, vecino (a) 
del corregimiento de 
Salamanca, provincia 
de Col6n. ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-676-01, según 
plano aprobado NP 
301-12-4397. la 
adjudicación a titulo 
oneroso’ de una 
parcela de tierra 

Nacional adjudicable. 
con una superficie de 
0 Has. + 1705.57 M2, 
ubicada en la 
localidad de 
Salamanca, 
corregimiento de 
Salamanca, distrito 
de Colón, provincia 
de Colón y se ubica 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Vereda. 
SUR: Rafael 
Vásquez, Virgilio 
Díaz. 
ESTE: Calle de 
tosca. 
OESTE: Claudia 
Sánchez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Colón 0 en la 
corregiduría de 
Salamanca y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendr8 una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 9 días del mes 
de octubre de 2002. 

DAYRA E. DE 
RODRIGUEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 487-244-l 0 
Unica publicacidn 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

REGION N’ 6 
BUENAVISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-193-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el setior (a) 
NIDIA ESPINO DE 
JIMENEZ, CO” 
c6dula de identidad 
personal NP 7-46- 
105, vecino (a) de 
Salamanca, 
corregimiento de 
Salamanca, distrito y 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Refona Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-674-01, según 
plano aprobado NP 
301-12-4411, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
0 Has. + 3511.91 M2, 
ubicada en la 
localidad de 
Salamanca, 
corregimiento de 
Salamanca, distrito y 
provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Daniel 
Reina, calle de tosca. 
SUR: Quebrada 
Larga, Gloria Edilsa 
González. 
ESTE: Calle. 
OESTE: Daniel 
Reina, Quebrada 
Larga. 
Para los efectos 

legales Se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Colón 0 en la 
corregiduría de 
Salamanca y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrs una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicaci6n. 
Dado en Buena Vista, 
a los 3 días del mes 
de octubre de 2002. 

DAYRA E. DE 
RODRIGUEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 487-244-28 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6 
BUENAVISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-194-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Refoma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a), 
NIDIA ESPINO DE 
JIMENEZ. CO” 



cMole de identklad 
personal NP 7-46- 
105, residente en 
Salaman~ca, 
.corregimiento de 
Salamanca, distrito y 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-675-01, según 
plano aprobado NQ 
301-12-4410, la 
adjudkaci6n a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudkable. 
con una superficie de 
0 Has. + 1868.44 M2, 
ubicada en la 
localidad de 
Salamanca, 
corregimiento de 
Salamanca, distrito y 
provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: 
Asentamiento Nuevo 
Ocú. 
SUR: Rita Rodríguez, 
calle central de 
Salamanca. 
ESTE: Calle central 
de Salamanca, Pablo 
Jaramillo. 
OESTE: Rita 
Rodríauez. 
Asentamieñto Nuevo 
ocú. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Colón 0 en la 
corregiduría de 
Salamanca y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Cbdigo 
Agrario. Este Edito 

tendti una vivencia 

Secretaria Ad-Hoc 

de quince (15)%ts a 

ING. IRVING D. 

partir de la última 
publkaclón. 

SAURI 

Dado en Buena Vista, 
a los 3 días del mes 
de octubre de 2002. 

DAYRA E. DE 
RODRIGUEZ 

u4laperceledetierm 
patrimonial 
adjudkable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 0941.50 M2, que 
forma parte de la 
finca NP 853, tomo 
226 RA, folio 74, 
propiedad del 
Ministerio de 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 487-244-36 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION N* 6 
BUENA VISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-195-2002 
El suscrito 
f u n c i o n a’r i 0 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la plovincia de 
Colón al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
SAMUEL 
MCFARLANE, con 
cédula de identidad 
personal NP 8-743. 
2268, vecino (a) de 
Villa Grecia, 
corregimiento de 
Akaldedíaz. distrito y 
provincia de 
Panamá, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud de 
adjudicación NO’ 3- 
626-01, segtin plano 
aprobado NP 30-12- 
2740, la adjudicación 
a título oneroso de 

Er ierreno esta 
ubicado en la 
localidad 

Desarrollo 

de 

Aarooecuario. 

Parcelación 23 de 
Agosto, 
corre@miento de San 
Juan, distrito y 
provincia de Colón 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Thamara 
Brokamp. 
SUR: Servidumbre. 
ESTE: Lote 95 
ocupado por Manuel 
Mc Farlane. 
OESTE: Lote 93 
ocupado por 
Heriberto A. Vega. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Colón o en la 
corregiduría de San 
Juan y copias del 
mismo se entregar& 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena elArt. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publkacidn. 
Dado en Buena Vista, 
a los 7 dias del mes 
de octubre de 2002. 

DAYRA E. DE 
RODRIGUEZ 

Secre;aria Ad-Hoc 

ING. IRVING D. 
SAURI 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 487-244-52 
Unka publkacibn 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION N’6 
BUENAVISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NQ 3-196-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacipnal 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARCELINO 
MUÑOZQUINTERO, 
con cédula de 
identidad personal NP 
9-48-859 y BENITA 
AMOGUEA 
BORBUA. con 
cédula de identidad 
personal NP 3-55- 
391, vecino (a) de 
Achiote, 
corregimiento de 
Achiote, distrito de 
Chagres y provincia 
de Colón, han 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-405-00, según 
plano aprobado N* 
302-02-4129, la 
adjudicacibn a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudkable, 
con una superficie de 
0 Has. + 3508.46 M2, 
ubicada en la 

localidad de Aohk& 
corregimiento de 
Achiote, distrito de 
Chagres y provincia 
de Colbn y se ubica 
dentro de IOS 
siguientes linderos: 
NORTE: Juana De 
Dios Ramirez. 
SUR: Ana Marín de 
Navarro. 
ESTE: La Carreterita. 
OESTE: Globo de 
terreno para uso 
público, Ana Marín de 
Navarro. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Chagres o en la 
corregiduría de ; 
Achiote y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 9 días del mes 
de octubre de 2002. 

DA’fRA E. DE 
RODRIGUEZ 

Secretaria Ad-Hcc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 487-245-09 
Unka publicacidn 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6 
BUENA VISTA 

COLON 
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DEPARTAMENTO 
DE REFORMA 

AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-198-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la. 
Direccibn Nacional 

‘de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colbn al público. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
ERNESTO 
SANDOVAL 
AUSTIN, con c6dula 
de identidad petsonii 
NP 3-43-80, vecino 
(a) de la k;i;&:, 
de 
corregimiento de 
Cativá, distrito y 
provincia de Col6n, 
ha solicitado a’la 
Direcci6n Nacibnal 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-98-86, segtin plano 
aprobado NP 301-02- 
3430, la adjudicación 
a titulo oneroso de 
una parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
29 Has. + 2799.29 
M2, ubicada en la 
localidad de Las 
Tablitas, 
corregimiento de 
Achiote, distrito de 
Chagres y provincia 
d0CCNflyS0Ubd 
dentro de los 
algubmeslbdsNa: 
NORTE:- 
lfakleq-. 
SUR: Rafael 

Ei? Camino 
Joaquh Guevara: 
Rnfmtouewra 
OESTE: Niamedm 
\Ihlãu. 
Para los efectos 
bgem8aefljaeste 

Chagres o en la 
corregidurla de 
Achiote y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Att. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publkaci6n. 
Dado en Buena Vista, 
a los 9 días del mes 
de Octubre ds 2002. 

DAYRA E. DE 
RODRIGUEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador~ 
L- 487-244-W 
Unica publicacii 

REPUBLICA M 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6 
BUENA VISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

n 3-199-2002 
El suscrito 
funoionario 
sustanciadcr de la 
Di~ec~ibn Nacional 
deFlefomt/4gmde, 
en la provincia de 
cokhalpúblka 

HACESABER: 
Que el seflor (a) 
#Ro TUUON 
.#%N%OZA, con 
o&Jlndaldn6dad 
pefscnal~ N* 3-10. 
167. vecino (a) de 
Palmas %e(lrU. 
corregimiento de 

Palmas Bellas, 
distrfto de Chagres y 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-191-00, según 
plano aprobado NP 
31-681, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
14 Has. + 4524.88 
M2, ubicada en la 
localidad de 
Mosquera, 
corregimiento de 
Palmas Bellas, 
distrito de Chagres y 
grwr=gil: 

siguientes linderos: 
NORTE: Quebrada 

Gelacio 
Abrego. 
ESTE: Quebrada 
Mosq-. 
OESTE: Quebrada 
Mosquera, Emiliano 
Abrego. 
Para los efectos 
legales se fija este 
EdWJeIllUgfUvisibk3 
de este Despacho, 
en la Alcaldla de 
Chagres o en la 
coiregiduría de 
Palmas Bellas y 
ccpiasdelmifawse 
entregaran al 
-pamq* 
@mpu#icarm 
loa brganos de 
publicidad 
v, taI 
oumbo&melArt 
1MI del Código 
&QiUfo.EsreEdf& 
mlldfamatdgmlcm 
dequins(15)dfasa 
s última 

llidmlBuaravúta, 
abe9dhsdelmes 
&atl&8dezm2. 

DAYRA E. DE 
RODRIGUEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 487-244-94 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECÜARIO 
REGION NP 6 
BUENA VISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

N’ 3-200-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Direccidn Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
CaMn al púbkn. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
VE,RONICA 
ANGELICA 
WILLIAM DE 
DAVIS, con cddula 
deidentidadperscflal 
NP 3-84-1694 y 
YOVANI DAVS 
HERNANOEZ, con 
cMula da identidad 
personal NP 3-87- 
725, vecino ‘p)$ 
Puerto. 
corregimiento de 
PUdCPlllh.dWitOy 
pFovinoll de cobrl, 
han soliohado a la 
Direcck%t Naoional 
de-Aíinrh, 
llle@ssolb&Idw 
3-637-01, según 

!ifi!-%w NP la 
watftub 
ormroso de una 
pareela de tierra 
NadomJuïrwrh. 

con una supwficii de 
3 Has. + 8353.88 M2, 
ubicada en la 
localidad de 
T a r a s C 6 n , 
corregimiento de . 
Piña, distrito de 
Chagres y provincia 
de Colón y se ubica 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Alejandro 
Muñoz. 
SUR: Eugenio 
Leguias. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Pablo 
Rodríguez Mendoza. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Chagres o en la 
corregidurla de Piña 
y copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para que 
las hage publicar en 
los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
come lo ordena el Art. 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendti una vigencia , 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
pubkaci6n. 
DadoenBuanavllta, 
alosgdlasdelmes 
demde2002. 

DAYRA E. DE 
RODRIGUEZ 

SeaMaFmAd-Hoc 
ING. IRVtNG D. 

SAURI 

L- w-244-85 
uflbapobllcaci6ir 

REPUBLICA M 

MINTGEE OE 
OESARROLLO 

AGROPECUARIO 
RKHoNN*6 
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BUENA VISTA 
COLON 

DEPARTAMENTO 
DE REFORMA 

AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-202-2002 
El SUSCrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
JOSE MARIA LAN 
JIMENEZ, con 
cédula de identidad 
personal N* 3-93- 
812, vecino (a) de 
Limón, corregimiento 
de Miguel De la 
Borda, distrito de 
Donoso y provincia 
de Colón, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-438-00, según 
plano aprobado NP 
303-Ol-4768. la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
12 Has. + 2796.00 
M2, ubicada en la 
localidad de Limón, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso y 
provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Río Naño. 
SUR: José Maria Lan 
Jiménez. 
ÉSTE: José María 
Lan Jiménez. 
OESTE: José María 
Lan Jiménez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 

Donoso o en la 
corregiduría de 
Miguel De la Borda y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 9 dias del mes 
de octubre de 2002. 

DAYRA E. DE 
RODRIGUEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 487-244-73 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 7, 
CHEPO 
EDICTO 

N” 8-7-229-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE SABER: 
Huy CI ;eprA(2 

GUTIEREZ 
QUINTERO, vecino 
(a) de Las Margaritas 
corregimiento de Las 
Margaritas, distrito de 

Cheoo. oortador de la . . 
cAdula de identidad 
personal NP 7-IlO- 
781, ha solicitado a la 
Direccidn Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-7115-2002, según 
plano aprobado NQ 
805-05-l 8212, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable. con una 
superficie de 62 Has. 
+ 7786.49 M2, 
ubicada en Camarón, 
corregimiento de Las 
Margaritas. distrito de 
Chepo, provincia de 
Panamá, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
Globo A: Superficie 
36 Has. + 1289.465 
M2 
NORTE: Camino y 
Rolando Maldonado. 
SUR: Qda. Camarón 
y Eugenio Gutiérrez. 
ESTE: Camino de 
10.00 mts. 
OESTE: Eutimia 
Ascárraga de 
Carrasco. 
Globo B: Superficie 
26 Has. + 6497.03 
M2 
NORTE: Camino y 
Rolando Maldonado. 
SUR: Eugenio 
Gutikrez Quintero y 
Doris Jaén de 
Gutiérrez. 
ESTE: Río Mamoní. 
OESTE: Camino de 
10.00 mts. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Chepo o en 
la corregiduría de Las 
Margaritas y copias 
del mismo se 
entregaran al 

interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la ,última 
publicación. 
Dado en Chepo, a los 
2 dias del mes de 
octubre de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARO. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 487-244-02 
Unica pub&ación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N’7, 
CHEPO 
EDICTO 

NP 8-7-237-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE SABER: 
Oue el sefior (a) 
RICARDO 
BARRIOS MORA. 
vecino (a) de Vista 
Alegre corregimiento 
deArraij8n. distrito de 
Panamá, portador de 
la c&dula de identidad 
personal NP 8-162- 
2585, ha solicitado a 
la Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 

mediante solicitud N* 
8-7-l 47-02, según 
plano aprobado NP 
805-05-l 6134, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
pártela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 66 Has. 
+ 8172.59 M2, 
ubicada en Madroño, 
corregimiento de Las 
Margaritas, distrito de 
Chepo, provincia de 
Panamg, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Madroño 
Forest. 
SUR: Camino de 10 
mts. a otras tincas. 
ESTE: Madrofio 
Forest. 
OESTE: Madrofío 
Forest y Rolando 
Cruz Pinto. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este ‘Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Chepo oen 
la corregiduria de Las 
Margaritas y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
IOS órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Chepo, a los 
9 días,del mes de 
octubre de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARO. OSCAR 
PAVEZ GIL 
Funcionario 
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Sustanciador 
L- 487-245-l 7 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N’ 7, 
CHEPO~ 
EDICTO 

N’ 8-7-238-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
EMANUEL 
KOLARMAKIS 
DIMITRIADOU, 
vecino (a) de El 
Dorado 
corregimiento de 
Betania. distrito de 
Panamá, portador de 
la cedula de identidad 
personal Nn E-8- 
49567, ha solicitado a 
la Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud ND 
8-7-298-99, según 
plano aprobado NP 
805-04-l 5094, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 34 Has. 
+ 3737.44 M2, 
ubicada en Llano 
Cartí. corregimiento 
de El Llano, distrito 
de Chepo. provincia 
de Panamá, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 

NORTE: Caminos a 
Río Paja. 
SUR: Diva Apolayo 
de Perez y Emanuel 
Kokarmakis 
Dimitriadou. 
ESTE: Emanuel 
Kokarmakis 
Dimitriadou. 
OESTE: Leyson 
Guillén y camino 
hacia Kuna Yala. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Chepo o en 
la corregiduría de El 
Llano y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Chepo, a los 
9 días del mes de 
octubre de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 487-245-25 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
’ DESARROLLO 
AGROPECÜARIO 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 7, 
CHEPO 
EDICTO 

NP 8-7-239-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
ELIGIA MORENO 
DE GONZALEZ. 
vecino (a) de Bajo Ef 
Piro del 
corregimientode San 
Martín, distrito de 
Panamá, provincia 
de Panamá, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
7-28-267, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-345-91 del 8 de 
agosto de 1991, 
según plano 
aprobado Ng 808-I 8- 
15951, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 38 Has. 
+ 2101.48 M2, que 
forma parte de la 
‘finca NP 3199, inscrita 
al Rollo 9289, Doc. 4, 
de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno- está 
ubicado en la 
localidad de Bajo El 
Piro, corregimiento 
de San Martin, 
distrito de Panamá, 
provincia de 
Panamá. 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Ernesto 
Guerra, carretera a 
La Mesa y Feliciano 
Vergara Ramírez. 

SURÁ: Fincas 
Industriales MELO, 
S.A. 
ESTE: Nicolás 
Velasquez Barahona, 
Homero Fioueroa v 
Fincas IndÜstriales 
MELO, S.A. 
OESTE: Fincas 
Industriales MELO, 
S.A., Ernesto Guerra 
y calle de 12.00 mis. 
Para los efectos 
legajes se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito de 
Panamá 0 en la 
corregiduría de San 
Martín y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dfas a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Chepo, a los 
9 dias del mes de 
octubre de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
‘Funcionario 
Sustanciador 

L- 487-245-83 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL BE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NQ 7, 
CHEPO 

EDICTO 
NP 8-7*240-2992 

El suscrite 
funcionar¡6 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
BIENVENIDA 
OSORIO DE PEREZ, 
vecino (a) de Loma 
del Naranjo 
corregimiento de El 
Llano, distrito de 
Chepo, portadorde la 
cédula de identidad 
personal NP 7-49- 
895, ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-175-82, según 
plano aprobado NP 
84-5628,,, la 
adjudicaclon a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 4878.2967 M2, 
ubicada en Loma del 
Naranjo, 
corregimiento de El 
Llano, distrito de 
Chepo, provincia de 
Panamá, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Misael 
Sánchez y camino al 
Pozo. 
SUR: Camino a otros 
lotes. 
ESTE: Misael 
Sánchez. 
OESTE: Gabino 
Flores. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Chepo o en 
la corregiduría de El 
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Llano y copias del 
mismo se entrenarán 
al interesado-para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Cbdigo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Chepo, a los 
9 dias del mes de 
octubre de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 487-245-33 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION Np 7, 
CHEPO 
EDICTO 

NP e-7-242-2002 
El suscrito 
iuncionario 
sustanciador de la 
Direcci6n Nacional 
de Refona Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE SABER: 
Que el seflor (a) 
RAIMUNDO 
HERNANDEZ 
CASTILLO, vecino 
fa) de Rio Indio 
corregimiento de San 
Martin. distrito de 
PanamB, potiadorde 
la&du!adeidsntiid 
personal N* 8-514- 

2288, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-237-95. según 
plano aprobado NP 
808-18-16249, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 44 Has. 
+ 8420.62 M2, 
ubicada en San 
Martín, corregimiento 
de San Martin, 
distrito de Panamá,~ 
provincia de 
Panamá 
comprendida dentro: 
de los siguientes 
linderos: - 
NORTE: Río Indio y 
servidumbre. 
SUR: Raimundo 
Hemandez. 
ESTE: Manuel 
Hernández. 
OESTE: Ramiro De 
León. 
Para los efectos 
legales se ti@ ,ez.te 
Edito en lugarvwble 
de este Despacho, 
en la Alcaldia del 
distrito de Panamá o 
en ia conegiduria de 
San Martín y copias 
del mismo se 
entregaran al 
interesado pera que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena el At?. 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendrA una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
pubkaci6n. 
Dado en Chepo. a los 
14 días del mes de 
octubre de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MWIA 

Secretaria Ad-Hoc 

ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GH 
Funcionarid 

Sustanciador 
L- 487-243-71 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NQ 7. 
CHEPO 
EDICTO 

NP 8-7-244-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panama al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
FEDERICO CANO 
CARDENAS Y 
iUCIA CiJRTEZ 
SAMANIEGO, 
vecino (a) de Cabra 
corregimiento de 
Pacora, distrito de 
Panatn& portador de 
la c6dula de identidad 
personal NP 7-51-578 
y 7-111-685, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
8-093-94, según 
plano aprobado N* 
805-06-16237. la 
adjudicacibn a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudiabk, con una 
superficie de 184 
Has. + 9208.92 M2. 
ubicada en Río 
Sereno Arriba, 
corregimiento de 
Santa Cruz de 

Chinina, distrito de 
Chepo, provincia dè 
Panama. 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Rio 
Nazareno. 
SUR: Nicanor Castro 
y otra, Simón Avila 
Mo-no, con Qda. sin 
nombre de por medio 
y Agustín Avila 
Moreno. 
ESTE: Dorindo 
Cárdenas y 
Patrocinio Gonzáles. 
OESTE: Río 
Nazareno. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Chepo o en 
la corregiduna de 
Chinina y copias del 
mismo se entregarán 
tiI interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicaci6n. 
Dado en Chepo, a los 
15 días del mes de 
octubre de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 487-243-89 
Unica publicacibn 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 7. 
CHEPO 
EDICTO 

N* 8-7-245-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
DOMITILDO 
MIRANDA 
ALVAREZ, vecino(a) 
da Bda. San Cristóbal 
del corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Chepo, provincia de 
Panam&, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 4-211- 
50. ha solicitado’a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-056-90 del 18 de 
mayo de 1990, según 
plano aprobado NP 
805-06-16268. la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 27 Has. 
+ 1545.70 M2, que 
forma parte de la 
finca NP 3345, inscrita 
al tomo 63, folio 484, 
de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno est8 
ubicado en la 
localidad de Chinina 
Arriba, corregimiento 
de Santa Cruz de 
Chinina. distrito de 
Chepo, provincia de 
Panamá 
comprendido dentró 
de los siguientes 
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REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N’ 509-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui. al público; 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MIRIAM DALYS 
MIRANDA ESTRIBI 
4-l 20-2114, 
HECTOR SAMUEL 
MIRANDA ESTRIBI 
4-116-2265, MILVA 
DEYSI MIRANDA 
ESTRIBI 4-139-276. 
CARMEN JUDITH 
MIRANDA ESTRIBI 
4-165-717, MELVA 
DENIA MIRANDA 
ESTRIBI 4-174-103. 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Cabeceras, distrito 
de David, Boquete, 
Pana- portador de 
la o&dula d-e identidad 
personal NP _._, 
ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitudes 
NQ 4-1164, la 
adjudicacibn a titulo 
oneroso de dos (2) 
globos de terrenos 
adjudicabies. de una 
superficie de: 
Globo A: 25 Has. + 
1584.52 M2. ubicado 

en Horqueta, 
corregimiento de Los 
Naranjos, distrito de 
Boquete, con plano 
aprobado NP 404-06- 
17564, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Luis A. 
Bushahim. 
SUR: Carretera. 
Jorge Del Cid, 
Dionicio Del Cid. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Plinio A. 
Ruiz, Luis A. Castillo 
2.. barranco terrenos 
nacionales. 
Y una superficie de: 
Globo B: 2 + 7453.64 
M2. ubicado en 
Horqueta, 
corregimiento de Los 
Naranjos, distrito de 
Boquete, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Carretera. 
SUR: Jorge Del Cid, 
Dionicio Del Cid. 
ESTE: Carretera. 
OESTE: Plinio A. 
Ruiz 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Boquete 0 en la 
corregiduria da Los 
Naranjos y copias del 
mismo seentregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David. a los 

02 días del mes de 
octubre de 2002. 

CECILIA 
GUERRA DE C. 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-795-80 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 510-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui, al público; 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
FAUSTINO 
CABALLERO 
VALDES. vecino (a) 
del corregimiento de 
Cabecera, disttito de 
David. portador de la 
cédula de identidad 
personal NP 4-234. 
603. ha solicitado a la 
Díreccibn de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
4-0921, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 

superficie de 28 Has. 
+ 1617.41 M2, con 
plano aprobado NP 
406-06-l 7627, 
ubicado en Quiteño, 
corregimiento de Las 
Lomas, distrito de 
David, cuyos linderos 
son los siguientes: 
NORTE: Griselda C. 
de Castillo, Reinaldo 
A. Herrera. 
SUR: Andrés Gómez, 
Manuel A. Martínez. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Calle, 
Leonel Valdes. Xenia 
Mariela Caballero, 
Jos6 A. Caballero. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
David o en la 
corregiduria de Las 
Lomas y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
ccmoloordenaelArt. 
106 del Código 
Agrado. Este Edicto 
tendrd una vigencia 
ds quince (15) dias a 
partir de la última 
publicacibn. 
Dado en David. a los 
02 días del mes de 
octubre de 2002. 

CECILIA 
GUERRA DE C. 

Secretaria Ad.Hti 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 

L- 485-750-73 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N* 1, 
CHIRIQUI 

EDICTO 
NP 512-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí. al ptiblico; 

HACE SABER: 
Que el sel?or (a) 
ABEL ANTONIO 
GONZALEZ 
GUERRA, vecino (a) 
del corregimiento de 
Cabecera. distrito de 
David, portador de la,_-. 
cddula de identidad . 

personal NP 4-95- 
575, ha solicitado a la 
Direccibn de 
Reforma Agraria, 
medite solicitud NG 
4-0207, la 
adjudicación a título 
oneroso ds un globo 
de terreno 
adjudicable. con ya 
supelticie de 1 Has. 
+ 1832.90 M2. con 
plano aprobado NP 
401-04-16395. 
ubicado R” 
Guarumal. 
corregimiento de 
Guarumal, distrito de 
Alanje. cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Abel Antonio 
González. 
SU% Camino, Juan 
F. Arracera. 

..- ~-- 
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ESTE: Juan F. 
Arracera. Nilka S. 
Rivera C. 
OESTE: Carlos 
Arracera Jr., Carlos 
Arracera M. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Alanje o en la 
corregiduría de 
Guarumal y copias 
del mismo se 
entregarAn al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
02 dias del mes de 
octubre de 2002. 

CECILIA 
GUERRA DE C. 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-784-l 1 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N’ 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N’ 513-2002 
El suscrito funcio- 
nario sustanciador de 
la Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público; 

HACE SABER: 
Que el setior (a) 
DIONAKEL ELAINE 
GONZALEZ 
CHAVEZ, vecino (a) 
del corregimiento de 
Bugaba, distrito de 
Bugaba, portador de 
la c6dula de identidad 
personal NP 4-720- 
1626, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0553-02, la 
adjudicació,n a título 
oneroso de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 1088.34 M2, con 
plano aprobado NP 
405-03-lf733, 
ubicado en Bugaba 
Abajo, corregimiento 
de Bugaba, distrfto de 
Bugaba, cuyos 
linderos son 10s 
siguientes: 
NORTE: Damaris 1. 
G6mez. 
SUR: Agustín 
Chacón Morales. 
ESTE: Lidia 1. Mojica. 
OESTE: Calle 
pública. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldla de 
Bugaba o en la 
cqrregidurfa de 
Bugaba y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 

en los 6rganos de 
p u b I i c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dfas a 
partir de la última 
publicac¡&. 
Dado en David, a los 
03 días del mes de 
octubre de 2002. 

MIRTHA NELIS 
ATENCIO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 465-781-36 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

Ng 514-2002 
El suscrito funcio- 
nario sustanciador de 
la Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público; 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ALBERTO LUIS 
ALVARADO 
SANJUR, vecino (a) 
del corregimiento de 
Nancito, distrito de 
Remedios, portador 
de la cddula de 
identidad personal NP 

4-138-1839, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1318-01, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de un globo 
de terreno 
adjudicable, con ,una 
superficie de 0 Has. 
+ 4528.77 M2, con 
plano aprobado N* 
409-02-l 7563, 
ubicado 6n Nancito, 
corregimiento de 
Nancito. distrito de 
Remedios, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Camino, 
Filemón Bonilla. 
SUR: Plaza lyjblica. 
ESTE: Robledo 
Enrique Rodrfguez, 
Filembn Bonilla. 
OESTE: Calle sin 
nombre, plaza 
pública. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Remedios o en la 
corregidurla de 
Nancito y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
04 días del mes de 
octubre de 2002. 

MIRTHA NELIS 
ATENCIO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES Mr 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-794-67 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 516-2002 
El suscrito 
f u n c i 0 n *r i 0 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público; 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
EDITH CARMEN 
DAHINDEN DE 
TALLEY. vecino (a) 
del corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Bugaba, portador de 
la cbdulade identidad 
personal NP 8-111- 
287, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0447, la 
adjudicaci6n a titulo 
oneroso de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 2551.26 M2, con 
plano aprobado NP 
405-01-I 7641, 
ubicado’ en San 
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Vicente. 
corregimiento de 
Cabecera. distrito de 
Fugaba, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: FBlix A. 
Caballero C. 
SUR: Ovidio 
González Morales, 
Aida María M. de 
Staff. 
ESTE: Manuel A. 
Staff. 
OESTE: Carretera. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldia de 
Bugaba o en la 
corregiduria de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Arl. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David.-a los 
07 dias del mes de 
octubre de 2002. 

CECILIA 
GUERRA DE C. 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-852-06 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 517-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Chiriqui, al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
IVAN ENRIQUE 
ESPINOSA 
ATENCIO, vecino (a) 
de Las Azules del 
corregimiento de 
Aserrio de GarichB, 
distrito de Bugaba. 
portador de la c4dula 
de identidad personal 
N* 4-722-226. ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0777-01 según 
plano aprobado NP 
405-02-l 7376, la 
adjudicaci6n a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudiable. con una 
superficie de 0 Has. 
+ 6942.57 M2. que 
forma parte de la 
finca 3939 inscrita al 
tomo 305, folio 88, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno esta. 
ubicado en la 
localidad de Las 
Azules, 
corregimiento de 

Aserrio de Garichk 
distrito de Bugaba. 
provincia de Chiriqui, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Javier 
Morales. 
SUR: Javier Morales, 
Alfonso Arcia. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Elvia 
Atencio de Espinoza. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edito en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Bugaba o 
en la corregiduría 
Aserrio de GarichB y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Ari. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicacibn. 
Dado en David, a los 
08 días del mes de 
octubre de 2002. 

MIRTHA NELIS 
ATENCIO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-873-71 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, , 
CHIRIQUI 

EDICTO 
NP 516.2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público; 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
NICOLAS HERNAN 
GUERRA PITTI, 
vecino (a) del 
corregimiento de Los 
Naranjos, distrito de 
Boquete, portador de 
la cédula de identidad 
personal NQ 4-126s 
2550, ha solicitado a 
la Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0203. la 
adjudicación a título 
oneroso de un globo 
de terreno 
adjudiable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 446.96 M2, co” 
plano aprobado NP 
404-02-l 7620, 
ubicado en El Mague, 
corregimiento de 
Caldera. distrito de 
Boquete, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Ambrosio 
Quiroz. 
SUR: Venus María 
Rovira R. 
ESTE: Calle. 
OESTE: Venus Maria 
Rovera R. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 

. 

de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Boquete o en la. 
corregiduría de 
Caldera y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
08 dias del mes de 
octubre de 2002. 

CECILIA 
GUERRA DE C. 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 405-884-l 6 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 314-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui. al público; 

HACE SABER: 
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Que el señor (a) 
ZOILA ISABEL 
ESTRIBI ORTIZ .I 
vecino (a) del 
correginiierito de 
Cabecera, ditriio de 
Gualaca, portador de 
Is ckiula de identidad 
personal NP 4-237- 
71 9, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria. 
mediante solicitud NP 
4-21010, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
baldía nacional 
adjudkable. con una 
supedicte de 45 Has. 
+ 8625.89 M2, 
ubicada en la 
localidad de Bajo 
Seguro, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Gualaca, provincia de 
Chiriquí. cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
Plano N 47-01-8545 
NORTE: Jos 
Hernandez 
González, Sobeida 
Ríos ds Samudio. 
SUR: Eric Fernando 
castillo. 
ESTE: Sobeida Ríos 
de Samudio, 
servidumbre. 
OESTE: 
Fernando Castill~.ric 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldia de 
Gualaca ~0 en la 
corregidurla de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rganos de 

publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Arl. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicac¡&. 
Dado en David, a los 
15 días del mes de 
julio de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 
%ORALES M. 

Funcionario 
Sustanciidor 

L- 4Jx-928-71 
Unica 
publiiaokk R 

REPUBLICA DE 
PANAM~A 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIQ 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIAS 

REGION~N* 1, 
$H;“l 

NP 511-2002 
El suscrito 
f u n c i’o n a r i 0 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquf, al público; 

~HACE SABER: 
Que el señor (a) 
RICARDO 
EYSSERIC 
CARRERA, vecino 
(a) del corregimiento 
de Las Lajas, distrito 
de San FBlix, 
portador de la c6dula 
.de identidad personal 
NQ 4-95-725, ha 

solicitado a la 
Direccibn de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0390-02, la 
adjudicaci6n a tftulo 
oneroso de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 3 Has. 
+ 4353.86 M2, con 
plano aprobado NP 
411-01-17609, 
ubicado en Santa 
Cruz, corregimiento 
de Las Lajas, distrito 
de ‘San FBlix, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Camino. 
SUR: Maria 
Esperanza JuBrez 
G., Rodrigo Jovan& 
ESTE: Elker Barda, 
Rodrigo Joi>a?& 
OESTE: Lòrenzo 
Jukez, Myía 
Esperanza Juarez G. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldfa de San 
FBlix o en la 
corregidurfa de Las 
Lajas y copias dele 
mismo se entregaran 
al interesado para 
quelas~haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo o&$na el Art. 
108: del digo 
Agrario. Este Edt YQ? 
tendrA una vigericia 
de quince (15) dfas a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
02 dias del mes de 
octubre de 2002. 

ICXI D. MENDEZ 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 496-cN2-08 
Unice 
pubkxtci6n R 

REWBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
‘EDICTO 

N 519~2ow 
El suscrito 
funcionarlo 
sustanciador de la 
Dirección Nkional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriqul. 

HACE SABER: 
Que el selior (a) 
PABLO DE LA 
TORRE FLORES, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Bugaba, portador de 
la c&ula de identidad 
personal NP 4-51- 
646, ha sokitado a la 
Direcció?~ ~,. de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1203, según plano 
aprobado NP 405-I 3- 
17458 la 
adjudicación a tftulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldla Nacional 
adjudiiable, con una 
sup8rflli8 de 1 Has. 
+ 9457.70 M2, 
ubicada en la 
localidad de El 

Mamey, 
corregimiento de El 
Bongo, distrito de 
Bugaba, provincia’& 
C h i r i,q u 1, 
comprendido dentro 
de los siguientes ~. 
linderos: 
NORTE: Gilberto 
Homero Pino 
Espinosa, Qda. 
Negra Jorra. 
SUR: Miguel Gaitih, 
camino. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Gilberto 
Homero Pino 
Espinosa. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Bugaba o 
en la conegidt![ía de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregaran al - 
interesado para que 
las haga Publicar en 
los 6rganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
cgmo lo ordena elA& 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendid una vigencia 
.de quince (15) dfas 

ll?- partir de la últl a 
publicación. 
D@o en David, a los 
09 dlas: del:mes de 
octubre de 2002. 

-\ 

DAYRAL. - 
‘CABRERA J. 

Secretaria AbHoc 
ING. SAMUÉL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-901-12 
Unica 
publicaci6n R L 
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